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ENTRE BL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR
socrAl- Y SANATORTO SAN ROQUE S.R.L. SUCURSAL
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN LORENZO.

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a Ws Fó aíás del

mes de Seftitt.rOnE del año dos mil veinte, el MINISTERIO DE SALUD PÚBIICA
Y BIENESTAR SOCIAL, en adelante MSPyBS, con domicilio legal en la avda. Silvio

Pettirossi esquina Brasil, de la ciudad de Asunción, representado por Su Excelencia el

Señor Ministro, DR. JULIO DANIEL MAZZOLENI INSFRAN, por una parte; y por la

otra, el SANATORIO SAN ROQUE S.R.L - HOSPITAL UNMRSITARIO SAN
LORENZO, en adelante EL PRESTADOR DEL SERVICIO, con domicilio en la avda.
Mcal. Estigarribia - Ruta.2 Km 15, de la ciudad de San Lorenzo, representado por el SR.

JUAN CARLOS FERNANDEZ BARRIOCANAL, y la SRA. MARIA MABET BENTEZ
ALARCON, acuerdan en celebrar el presente Convenio de Cooperación.

CONSIDERANDO:

Que el Artírculo 68 de la Constitución de la República del Paraguay establece que el

Estado paraguayo protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la

persona y en interés de la comunidad, Nadie será privado de asistencia pública para

prevenir o tratar enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en los casos de catástrofes
y de accidentes. Toda persona está obligada a someterse a las medidas sanitarias que
establezca la ley, dentro del respeto a la dignidad humana, y €D su artículo 69 "5e
promoverá un sistema nacional de nlud que ejecute acciones sanitarias intqradas, con
políticas que posibititen la concertación, la coordinación y la complementación de
programas y recurcos delsector público y privado".

Que por medio del Decreto No 344212020, se estableció que todas las instituciones
del Poder Ejecutivo colaboren con el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social para la

ejecución del Plan Nacional de Respuesta a Virus Respiratorios 2020, y se autoriza a

requerir la pafticipación de todas las instituciones que forman parte del Sistema Nacional
de Salud a los efectos de la atención de los pacientes que podrían ser afectados (art, 4"),

Que por Decreto No 3456, del 16 de marzo de 2020, se declara estado de
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional para el control del cumplimiento de las

medidas sanitarias dispuestas en la Implementación de las Acciones Preventivas ante el
Riesgo de Expansión del Coronavirus (COVID-19).

Que el Decreto No 4010, del 03 de setiembre de 2020, autoriza al Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social a coordinar los planes y acciones del sector privado de
salud, a los efectos de la prestación de los servicios asistenciales y la distribución de los

recursos en el marco de la emergencia sanitaria declarada ante el Coronavirus (COVID-19)

en el territorio nacional, y le faculta a suscribir Convenios con laboratorios a efectos de
realizar test Covid-l9, y con los sanatorios, clínicas y hospitales privados para la prestación

de servicios de sala de internación y terapia intensiva a pacientes con Covid-l9, conforme
a lo establecido en el aftículo 11 de la Ley No 652412020, en carácter de excepción a la
Ley No 205L12003 - De Contrataciones Públicas.

Por tanto, conforme a los fundamentos expuestos precedentemente, el MSPyBS y
EL PRESTADOR DEL SERVICIO suscriben el presente Convenio que se regirá por las

siguientes cláusulas:
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OBJETIVO

El presente Convenio tiene por objetivo establecer las bases y
condiciones que regirán las relaciones de cooperación entre las Paftes
para la prestación de seruicios de sala de internación y terapia intensiva
a pacientes con diagnóstico o sospecha de Covid-l9 en el marco de las

disposiciones del Decreto No 4010 'POR EL CUAL SE AUTORIZA AL

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL A COORDINAR
LOS PLANES Y ACCIONES CON EL SECTOR PRIVADO DE SALUD, EN EL

MARCO DE I.A EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA ANTE EL RIESGO

DE EXPANSTÓru Orl CORONAVIRUS (COVID-l9) EN EL TERRITORIO
NACIONAL".

OBTIGACIONES DE EL MINISTERIO

El MSPyBS se obliga a derivar pacientes al establecimiento del
PRESTADOR DEt SERVICIO en las condiciones establecidas en el

anexo que forma pafte de este Convenio.

OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DEt SERVICIO

El PRESTADOR DEt SERVICIO se obliga a poner a disposición del
MSPyBS seis (6) camas de terapia intensiva, y diez (10) camas de
internación respiratoria conforme a las condiciones, requisitos y
obligaciones establecidas en el anexo de este Convenio.

COSTO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES

Se establece la suma de GUARANIES CINCO MILLONES en concepto
de costo por día de cada cama convencional y la suma de GUARANIES
TRECE MILTONES en concepto de costo por día de cada cama de
Terapia Intensiva.

El pago de la prestación de los seruicios se realizará conforme al
procedimiento establecido en el anexo de este Convenio.

DE LA ADMINISTRACIóN DEL CONVENIO

La administración del Convenio estará a cargo de la Dirección de Terapia
Intensiva, dependiente del Viceministerio de Atención Integral a la Salud
y Bienestar Social del MSPyBS.

Sus atribuciones se hallan establecidas en el anexo que forma pafte de
este Convenio.

DE LA VIGENCIA DEt CONVENIO

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción hasta
el 31 de diciembre de 2020, prorrogable de común acuerdo por escrito
entre las paftes.

RESCISIóN

El presente documento podrá ser rescindido por cualquiera de las Paftes,
sin necesidad de expresión de causa,
con treinta (30) días de antelación.

escrito
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OCTAVA: JURISDICCIóN

Para dirimir cualquier controversia relativa al presente Convenio, las

paftes manifiestan libremente que se someten a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales de la capital de la República.

Luego de la lectura y ratificación del contenido, firman las partes en dos (2)
ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha de su celebración.

Por elsanatorio San Roque S.R.t. Por el Ministerio de Salud Pública
Sucursal - Hospital Universitario y Bienestar Social

San Lorenzo

6r. Juan rlos 6ndsz Da oeanal
tantr leegal

éra. María Mabgl Asnfisz 'dlareón.
Qgprssentants les.Sal

Sanatorio San Rogue S.R.L,

| __ *

Nlazzolgni Insfrán
I¡linislro

Sanatorio San Roque S.B.L,
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pREsrAcróH DE sERvrüqs MÉtrrcos rERcEKIzADos pARATERApTA [NTENsrvA

Servicio de Terapia Intensiva para pacientes del MSP y BS y Hospitales Integrados, mayores de 15

años, referidos de los Hospitales de la Red de Salud del MSP y SS a través de SEME y D.T.I'

PTANTU-A DEL SERVICTO R€qUERIDO
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t. Eroecificaqipnes-TégJriqFs $enerales tre Lp.p $efvicios Contemplados En, El,.Servicio Qg
Ca{pF UTI Porgía De Ints.rnacién:

Serviclo de cuidados intens¡vos, conforme al "AHHI(O DE ESPECIFICACIOÑÉS TÉCilICAS".
Incluyel

Honorarios profesionales; Coordinador médico de la UCt; Médícos de guardia; Enfermería;

Fisioterapeuta ; Especíaf istas (interconsultas) Lim pieza;

Oxigenoterapia: 24 horas de oxqeno según requiera el paciente;

Medicamentosllnsumos y Descart¡bles: no deberé exceder el precio establecido por DINAVISA
y CAFAPAR y la provislón deberán ser inmediatas;

Estudios imagen: Los estudios serán plenamente realizados conforme a indicación del Coordinador

médico de la üCt prestadora del Servicio y con autori¿ación del auditor médico de la Dirección de

Terapias o el Director de fa D,T.I., en los casos de que la prestadora subcontrate los servícios de

imágenes, para el trastado de los pacientes se realizará con servicio de ambulancia a cargo de la

prestadora de gervicío, grllla anexa de servicios conexos.

Estudio¡ de laboratorios; grilla anexa de nervicios conexos, no deberá exceder el precio de los

estudios a los precios establecidos por la sociedad de Bioqufmicos del Paraguay;

Nutrición; Alimentación de paciente vÍa oral, enteral y/o parenteral diaria. Conforme a indicaciones

médicas del Coordinador médico de la UCI y con autorización del Auditor Médico de la Dirección de

Terapías Intensivas o el Director de la Dirección de Terapias Intensivas.
l:t ¡.-).
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Procedimientos quirúrgicos menones! Ia cotización del lote incluye sÍn ser limilativos, los

siguientes conceptos, los que deberán ser proveldoo por el prestador e incluidos den$o del precio

ofertado:

Vía venosa central;
Vía venosa centrallzada;
üolocación de Catéter de Hemodiálísis.
Traqueotomía;
Colocación de tubo de drenaje pleural;
Toilette quirúrgica;
procedimientoi qúirúrgicos de Urgencia o Emergencia (con autorización del Auditor Médico o el

Director de Terapias) grilla anexa de servicios conexos; incluyendo los materiates:

I Las placas electro bisturí.

{ Pico para electro bisturí,
J Rasuradora.
{ Circuito para resPiradores.
{ Set de Bombas de lnfuslón.
{ El oxígeno.
{ Lasgasas"
{ Compresas de camPo.

{ Botas qulrúrgicas.

{ Chalecosquirúrgicos.
€ Gorros.
{ Tapabocas.
{ Derecho oPeratorio.

¿ Honorarios de médico anest€siólogo.
{ Honoraríos de médico cirujano'
./ Honorarios de ayudante insüumentador.

{ Control pre-operatorio del pacíent€ por parte del medico cirujano.

{ Control pos-CIperatorio del paciente por parte del rnédico cirujano.

{ Material para drenaje torécico en sistema cerrado.

€ Material para curaciones.
r/ Material para flebotomía.
{ Mater¡al para acceso venoso profundo.

{ Material para punción lumbar.

{ Material para drenaje de lQuidos en sistema cerrads.

{ Material para sondaje vesical en sistema cerrado.

V Materíal para traqueotomía.

5e enfttiza que el precio de cotización incluye sin ser limitativos, todos aquellos insumos,

medicamentos y servicios adicicnales que no hubiesen sido expresamente indicados, pero que

puedan inferirsa razonablemente que scn necesarios para satisfucer el servicio cotizado.
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Hemoderivados: ta administración de transfusiones de sangre y/o hemocomponentes cuando,

segrln la condición del paciente conesponda, en todos los cagos la sangre y/o hemocomponentes

requer¡dosf serán proveídos por e[ prestador del servicio.

Internacién camü terapia intensiva: ¡ncluye dispositivos para oxígeno, Ltna cama hospitalaria

articulada, eléctrica, colinón antí escaras, sala en general climatizada, ropa de cama, atención

integral de los profesionales de salud, atención de enfermería que Íncluya las diferentes acciones a

ejecütar tantos las propias de enfermería, como por ejemplo: curacioneg colocaciones de sonda,

toma de muestra, exámenes específicos, administración de medicamentos vía S.C., I,M. o E,V,,

manejo de vía aérea, de vías venosas, etc.

El monto cot¡zadCI por 1 (un) dla cama no deberá sobrepasar los precíos establecidos como referencia

en el convenio que es de 13.000.00ü de guaraníes.

GRILI.A A]{EXA DE SERVICXOS CONEXOS

ITEM DE$CRIPüéN ¡

.$ervicios dg Girugfa
t Descub¡erta Venosa

z, Vía Venosa Centrul y/o Centrtslieada {Yugular o Fefior¿l)

3" Colocación de Tubo de Drenaie Pleural

4. Traqueotomía

5. Toilette In Situ

6. Punción Pleural

.,
Punción Abdominal

ien¡tclcr de Estudbs fcogrqfi¡s
8. EcografÍa abdominal complef a

9.
Ecografía gineco obstétrica complcta, monitoreo fetal, según autorización de auditores del

MSPYBS

Ecografía de tejidos blandos

11. Ecografía Pleural y Pulmonar

]'2. Electrocardiograma basal con informe

w f^
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13. Ecocardiografía

Doppler Arter¡al y/o Venosa

15. Ecografía de tejidos blandos

1ñ Ecografía Pleuraf y Pulmonar

Radipls€fa

17. Tó¡axP/A

x8. Tórax Latera¡

19" Abdornen A/P

20. Columna L-S AIP y Lateral

2L. Columna DorsalA/P y Lateral

22. Columna Cervical A"/P y Lateral

,? Cráneo A/P y lateral

24. Senos Paranasates MSP

25. Senos Paranasales FNP

26. Caderas A/P

27. Pelvls A/P

28. Fémur A,/P y Lateral

29. Rodilla A/P y Lateral

?ñ Pierna A,/P y Lateral

31. Tobillo A1P y Lateral

5¿. Pie e/P y Oblicuo

33. Hombro A,/P

34. Humero A/P y Lateral

35. Codo ¡y'P y lateral

35. Antebra¿o A,/P y Lateral

\r#u
t
I
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37. Muñeca A/P y Lateral

38, Mano,AlP y Lateral

39. Clavícula AIP

40. Tomografíar en generaL üon y gin contraste. Angiotomografia

de !¡bpraüorlo

4L. Frotis de Sangre Periférica

42. H€matocrito

43. Hemoglobina

M. Hemograma y eritrosedimentac¡ón

45. Reticuloc¡tos

46. Grupo Sanguíneo y Factor RH

47. Gasometrf¡ arterial y venosa centrat

48. Glucosa

49. Urea

(n Creatinina

Acido tJríco

,¿. Lípidos Totales

53. Co¡esterol Total

54, Colesterol HDL

55. Cotesterot LDI

Colesterol VLDL

57. Triglicéridos

58. 607

59. GPT

60. Bilirrubina Total, Directa e Indirecta

.t
í'
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61. Fosfatasa Alcalina

62, LDH

63. C.P.K. Total

64. c"P.K. MS

65, Troponina T

66. Troponína I

67. Dímero D

68. Gamma GT

69. Amilasa

70. Albúmina

'11 Prot€ínas Totales

72. Hierro

73. Cloruros

Calcio Sérico

75. Calc¡o lónico.

76. Magnesio

77. Na (Sodio)

78, K (Potasio)

79. Acido Lacfico * Lactato.

80. Pro calcitonina.

8X. Fen¡tina

82. vit. D.

83. Proteinurie 24 hs.

84. Hemoglobina glicori{ada

85. Pro B.N.P.

86. Monotest

87. Anfígenos Febriles

^rt, i4\)* j
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88- Coo¡nbs Directs

89. Antlgeno NSI de Dengue por Inmunocromatografía

qñ Anticuerpos lgM e lgG contra 0engue por ¡nrnuflocromatografia

91. lgM Éspecífica contra Dengu€ - MAC ELTSA

o? Antlcuerpos lgM e lgc contra Zikavirus y Chikungunya por inmunocromatografÍa.

93. Hisopado Nasofaríngeo para lnfl uenra por inmunocromatografla

94. Hisopado Nasofaríngeo para Virus Respiratorios por inmunofluorescencia

95. Hisopado Nasofaringeo para Virus Respiratorios por PCR Incluido Covid - 19.

96, Anticuerpos lgM e lgc pars V¡rus Respiratorios Incluido Covid * 19.

o? VüRL

98. HIV

99. PCR

100. Recuento de Plaquetas

IU¡. "fiempo de Coagulacíón

102. T¡empo de Protromb'ina

103. Tiempo de Sangría

104. Tiempo parcial de tramb. Act.

105. Fibrinógeno

106. Retraccidn de cqagulo

LO7. Prueba del la¿o

108. Orina Simple y Sedimento

109, Cultivo de Orina y antíblograms

110. A,nálisis de orina - Protefnuria 24hs.

1r.1. Hemocultivo en aerob¡o$¡s por muestra

LL', Hemocultlvo en anaerobiosis por muestra

¿15, Liquido Pleural - Citoquímico

',tr,,#
n'i-qI
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114. Liquido Pleural - Cultivo y Antibiograma

1X5. Otras secreclones {cutáneas, vaginales, otica, ocular, faríngea} - Cultivo y antibiograma

116. Otras secreciones {cutáneas, vaginaleso otica, ocular, faríngea} - Gasometría

tL7. T5H

1X8. rr3

119. Fr4

1,20. Heces - Ex¡men Parasitológico

121. Heces - Sangre Oculta

122. Servicio de Lectura / lnforme de lmágenes Medicas

123. Servlcio de fisioterapia

L24. Servicio de Fnfernería

1?5. Servicio de respirador

11R Servicio de nutrición enteral y/o parenteral

L27. lervicio de Hemodiátisis segrf n autóri¡ación de auditores del MSPYBS

128. Serv¡cio de lntersonsulta con tspecialista según la necesidad

129-
Serv¡cio de Transfusión de sangre {incluye bolsa de sangre de transfusión Y los test de

laboratorio), según autorización de tsuditores del MSPY8S

130. Servicio de tratlado en ambulancia para estudios

ron!üv Legursrro$ pr pRrsracrgN nElos srcile$vl o sEnvlctgs nrqurRlsos

El Prestador del SeMcio pondrá a dispssición del MSP y 85, el Hospítal de su responsab¡lidad, con la

estructura edilicia, el personal médico, paramédico, administrativo y la capacldad de córno mínimo de

1 {una) cama instalada en elfa, bajo los siguíentes criterfos:

UBICACXóN GE0CRÁnCA¡ La ubtc¡ción geográfica del Establecimiento de Salud debe ser dentro
del Area de Asuncíón, Central y las cabeceras departamentales de Amambay, Alto Paraná, Itapúa,
Caaguazú, Cordillera.

RECURSOS HUMAITIOS

Se deberá presenftr la nómina de profesionales

ofertüdos de acuerdo a la siguiente descrlpciÓn:
a desempeñarqe eü.laS""UTi conforme a los lotes

V'\,'h
Sadátorio $an Roque I.R,r
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¡ Un Cootdinador Médico (Jefe Médico del SeMcio) legalmente habilitado como especialista en

Medicina Intensiva, especffico para la modalidad a conratar.

r En caso de ausencia del responsable especialisf¿, el servicio debe contar con un profeslonal

legalmente habilítado para sustituirfo temporalm*nte, elcual deberá estar incluido en la nómina

de Recursos Humanos.

e Un Mródico de Guadia, exdusivo de la unidad, con experíencia en Medicina Intensiva'

específico para modalidad a contratar, para cada 06 (seis) camas por turno.

r Un Ucenciado/a - de enfermería, exclusivo de la unidad r para cada 02 (dos) camas, por

turno;

r Un personal responsable por el sen¡icio de limpieza, *clusivo de la unidad, por turno.

r Un Kinesiólogo, para la atencíón de 6 pacientes por tumo.

r Un/a Nutricionleta, encargado de los pacientes en cada servício.

El listado de personal de las Unidades de Terapia Intensiva, presentado por los oferentes para este

lfamado, estará sujeto a una evaluación por parte de representantes de [a Dirección de Terapias

Intensivas, a fin d-e constahr el cumplimiento de las documentaciones que acrediten las ofertas

realizadas conforme a las EETT y que acreditan su funcionarniento como Hospitales de Nivel 2'3 y
que cuentan con área de Terapia Intensiva habilitadas'

REQUTSTTOS TÉCHXCOS GE¡IERAIES DE LA UNTDAD DE TERAPTA

¡ La Unidad de Terapia Intensíva debe estar en un establecimiento de salud que tenga

habilitación y acreditadón de funcionamiento actualizada, expedida por el grgano sanitario

competente iEirección de Establecimientos de $alud dependientes_del MJnisterio de

Satri¿ pública y Bienestar Social y la SUPERIHTENDEHCIA DE SALUD) cuyo

documento de acreditación debe estar visible en las instalaciones de la terapia,

r La construcción, reforma o adapbción en la estructura flsíca de las Unidades de Terapia

Intenslva debe estar precedída de la aprobación del proyecto por el órgano competente local

(Direccién de Establecimientos de Salud dependlentes del Ministerio de Salud
Ptlblica y Bienestar 9ocial).

e La empresa prÉstadora del servicio deberá disponer y garantizar el acceso, a todos los

recursos asistencíales, diagnósticos y terapéuticos, específicos pam el grupo etéreo asistido.

r La Prestación del Servicio deberé ser de ?4 Horas, el periodo de tiempo establecido en el

convenio.

r La Unidad de Terapia Intensiva debe disponer de instruccianes escritas y actualizadas de las

ruünas técnicas implantadas.

o Mantener instrucciones escritas de uso y mantenlmiento dgl-ifrfrurngntos, la¡ cuales pueden

ser sustituidas o complementadas por manuales del fabrÍc¡nte. ,'' . fl
*
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r Asegurar el estado de integridad del equipamíento.

r Monitorear el registro de la realización de los mantenimientos prevenüvos y correctivos'

r Los equipos e instrumentos utilizados, nacionales e lmportados, deben estar regulados por el

órgano competente.

r poseer en todo mgmentg de la indumentarÍa obligatoria requerida para el ingreso a la sala de

Ufi del llospital prestador del seMcio para su personal y para el personal de la D'T.I. que

realizará las visltas de control.

r La Unidad de Terapla Intensiva debe:

V Poseer una estructura organizacional documentada'

{ preseruar ta identdad y la privacidad del paciente, asegurando un ambiente de respeto

y dignidad.
{ Promover amblente acogedor'
y' proveer orientaciones e información diaria a los familiares en un lenguaje claro, sobre

el estado de salud del paciente y la as¡$tencia a ser brindada, desde la admisión hasta el

alta,

r Fl Servicio de la Urridad de Terapia Intensiva, estará sr.{eta a verificaciones del cumplimiento

iontractual y de la efectiva prestación del se¡vício objeto del convenio, Pgr parte del-Auditor

lylédico y Fiscalizadsía; designado por la Oirección de la Dirección de Térapias Intensivas'

cuyas funciones y atribuciones son las siguientes:

y' Atender los reclamos que se originen con relación al seMcio objeto del convenio, tanto
por parte de la empresa prestadora del se¡vicio y del paciente o su entümo familiar.

y' Controlar IN SiTU el estado de cada paciente internado en UTI, a fin de corroborar el

cumplimiento de las obligaciones de la empresa prestadora del servicio.

r/ Generar Informes sobre los casos, fijando la postura de la Verífrcación Médica y la

supervisión realizada, basados en las Especialidades Médicas" conforme al convenio

vigente y firmando en forma conjunta cCIn repre$ntantes del MSP y BS. L¡s notas que

se orÍginen en consecuencía a ser dirigídas a las partes afectadas'

y' Veriñcar el Anexo Técnico de los Servicios Médicos contratados por el MSP y BS, a fin de

evitar encarecimiento por coberturas no usuales o aquellas que slgnifrcan servicios no

prioritarfos, de manera que el costo sea

Institución.
acorde a las posibilidades reales de la

-¡d'...''..$\
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PAGTNA NO 11

r/ lJevar un Registro del Servicio Médico de todas las internaciones referente a estudios

médicos realizados, médicos especialistas (interconsultas) y atención de los pacientes

derivados por el MSP y BS a las Unidades de Terapia Intensiva de los Sanatorios

privados prestadnres del servicio. Xnteraonsulhs: consiste en el concurso de un

especiafisü, a pedldo delJefe Médico de UTI, lo cual no implica la incorporacién de éste

at'equtpo nieAiio tratante, en coordinación con el Audítor Médico de la D.T.I' desígnado,

la pieiencia del médico especialista se dejará expresamente visible en las hoias de

evóluc¡ón y deberá ser dentro de las 2 primeras horas de consüatarse la necsidad de un

espedalisú, cualquier retraso será informado por los audítores a la Coordinación

adminlstmüva a frn de aplicar las cláusulas de incumplimiento de conven¡o.

!jl$l'lO'

r/ La medicación seni controlada indistintamente en cualquier momento por el Auditor

Médico de la D.T.I, y los Fiscalizadores de la D.T.I., para lo cual debe estar a la vista los

medicamentos a uülizar, las indicaciones médicas UTI y Hoja Sábana de enfermería UTI'

Med,ilqgltrentgsl La conespondencia de la prescripción médica y de los medicamentos

efect¡vamente utilizados, dáUerá ser avalada por el Coordinador de la UTI, el Auditor

Médico de la D.T.L y tás Fiscatizadores de Ia D.T.L del Ministerio de Salud Pública .y

Slenestar Social, pará lo cual se requiere el listado de medicamentos detallado por dfa

fracción ?4 horas'en elexpedtente médico, quíenes deberán rubricar en cada una de las

respectivas hojas del detalle de medícamentos. Esto será nuevamente controlado al

momento de lá recepción de los expedientes, rubricando en las hoJas de detalle de la

medicación proPorcionada.

/ Emiür DICTAMEN sobre el tratamiento al paciente, en un plazo máximo de 03 (tres)

días hábiles a paftir de la presentación del expediente clínico y la solicitud de pago po¡

Fafte de fa prástadora el ierviclo a la Dirección de Terapias Intensivas,.el cual deberá

tantemplar'mínimamente los siguientes aspectos: mnespondencia del trsf¿m¡ento

médfco aplicado al cuadro patológico del paciente.

EQUIPOS DE l*A UNXDAD DETERAPTATNTENSTVA

Los equipos utilizados en cada Unidad, deben contar con una antigüedad máxima. de 10 años,

ademái üeberán presentar una certificación de mantenimlento preventivo y/o conectivo de dichos,

constatables durante la Supervlsión del Comité evaluadcr, que estará Integrada por un representante

del órgano competente, la Direccién de Biomédica dependiente de la Dirección General de Insumos

Estratégicos del M5fu85.

El ServícÍo de Unidad de Terapia Intensiva debe tener disponiblg'¿n-laiuqldad:

*r*U

,\*
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r Equipamiento de monitoreo contlnuo de electrocardlograma (monitor cardiaco), 01 (uno) por

camai
r Equiparniento para monitorea de presión arterial no invasiva (esffgmomanémetro o mon'ttor)'

01 (uno) por cama;
. Equipamiento para monitoreo de oxígeno transcutáneo u oximetría de pulso, 01 (uno) por

cama;
r Equipamiento para monitoreo de presión venosa cenkal (medidor de PVC o monitor), 01 (uno)

por cama;
r Soporte ventilatorio: equipamiento para ventilación, incluyendo resucitador,manual con

rejervorio y ventitador pulmonar mecánico preferentemente microprocegador 01 (uno) por

cama;
r Equipamiento para infusión continua y controlada de droges (bomba de ínfusión), 03 (tres)

pCIr cama; incluyendo set de bombas descartübles.
¡ Cama para terapia, 0l(una) por paciente
r En el caso de nutriclón enteraUparenteral, can bomba especi'fica para esta finalidadi
r Equipamiento para aspiración a vacÍo, 01 (uno) por cama;
. Cdnó o maleta de emerggncia, conteniendo medicamentos, resucitador manual con

reservorio, máscaras larlngolcopio completo, tubos endot¡aqueaÍes, conestores, cánulas de

Guedet y guía estéril, 01 {uno) para cada 10 diez camas fracción.
r Termómetro, 01 (uno) por cama;
r Esletoscopio, 01 (uno) Por cama;
r ReloJ visibte;
r Apaiato desfibrilador/cardioversor, siendo 01 (uno) para cada 10 (diez) carnas 

.r Equipamiento para monitoreo de preslón invasiva, ü1 (uno) para cada Ü5 (cinco) camas;

e Negatoscopio, 0l (uno) para la unidad;
r Aspírador a vacío portiátil, 01 (uno) para la unldad;
e Oftalmoscopio, 01 (uno) para la unidad;
r Otoscopio, 01 (uno) para la unidad;
r Marcapaso caráiaco ternporario, electrodos y generador, 01 (uno) para cada 10 (diez) camas o

fracción;
r Electrocardiógrafo, 01 (uno) para la unidad;
¡ Méscara de üenturi que permite díferentes concentrbciones, 01 (uno) para cada 05 (cinco)

camas,
ü Equipamiento para determínación de gflcemia capilar.
r Cilindro fansportable de ox(geno;
r Termómetro para monitoreo de la temperatura ambÍente;
r Circuitos para aspiradores;

El l-lospital Prestador debení contar con Unidad de Terapia Intensiva con capacidad para por lo
menos I (un) paciente. El Prestador deberá demosbar que los Seryicios de Terapia Intenslva se

encuentran pienamente operativos, habifitados y certificados por la Direcclón de Establecimientos de

Salud y afines del MPS y BS y la SUPERINTENDFNCIA de SALUD.

La Dirección de Terapias Intensivas podrá realízar controles de las insblaciones y de las prestac¡ones

médicas del seMcio de la unidad de terapia intensiva lag veces que considere necesario.

INICIO DE tA PRESTACIóN DEL SERWCIO: El inicio de la p¡e$aCiÓl:se.m fnmpdiato a la fima
delconvenio y el servicio será realizado por el plazo establecido 
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PAGINA NO 13

gEnm¡fin oEL SERVIS¡O: La empresa prestadora det sewicio deberá garantlzar la prestactón

permanente del seMcio, la cual no debe ser intenumpida por ningún mot¡vo de.contingenda. La

irrestación del serulclO deberá incluir todos aquellos ítems que no hubieran sido expresamente

indicados, pero que puedan inferlr razonablemenie en dicho convenlo para satisfiacer la prestaclón. El

Serviclo á prestar debe estar ubicado en la zona de influencia de Asunción y del Gran Asunción de la

República del Paraguay.

ACCESO A RICURSOS ASISTFHCXALES: Los Establecimlentos de Salud que téngan Unidades de

TerapiaIntensivaapre5entar5eparaeste|lamadodefundisponero@|as24
horas que se preste el servicio los siguientes recursos asistenciales, diagnósücos y terapéuücos,

específicos,

o Cirugía General y vascular
o Neumología
r Infectología
I Hematologia
r Ginecología
r R.adiologíia Convencional, incluyendo aparato de radfograña portátil;
r Nu$iclón, incluyendo nuHición enteraly parenteral
¡ Farmacia Hospitalaria;
o Hemoterapia;
o Hemodiálisis;
¡ Laboratorio Clínico, incluyendo Microbiología y Hemo gasometría;

¡ Ultrasonografi'a, inclusive portaUl;
r Ecodopplercardiografia;
r Tomografia computarlzada;
r Fibrobroncoscopia;

Conforme a la grilla de SERVICTOS CONEXOS.

El compromiso contracü.ral entre el MPS y BS y el Prestador del servicio implÍca la disponibilidad

efectiva de la canüdad de camas adjudicadas para la prestación del seMcio, al momento del

requerimiento por parte de nue5tra Entidad.

SFRWCTO PE TRASI.ADO DE PACTENTES

Ambulancias: Cuando se requíera del uso de Ambulancia para el traslado de pacientes hasta el

Hospital Prestador del Servicio, bajo el convenio firmado, se realízará en ambulancias del SEME tanto
pará el ingreso al hospítal de la prestadora del seruicio como al eEreso del paciente siempre y cuando

deba continuar su tratamiento en un Hospital gue conesponda a la Red de Hospitales de Salud

Pública y HospÍtales Integrados

Los Pacientes serán remitidos al Prestador del servicio mediante documentación denominada "Orden

de Intemación" emiüda par la D.T.I. dentro de las primeras 2¿l horas de la confirmación del traslado
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la presentación de los pedidos de pago corresp€ndientes, sin las mismas los pedidos no serán

prüesados. El preetadbr no podrá, baJo n¡ngún conc€ptio, admisionar a pacientes por e$ta

í¡citac¡ón sin los requhitos aproLadós poi el Dlrwtor de la DIf,'ECCIOT'¡ DE TEnApxAs

II{TENSWAS y demás documenbs r€queridos"'

Las solicitudes para tos estudios auxillares de diagnóstico y otrol estudios especÍf¡cos en los iff¡¡S
NCI CONTHMPLADOS en las especificaciones técnicas deberán estar plenamenle indicadas y

justinca¿as según diagnó*ico y eülución de la patología, para sej. derivadas y reallzadas en la red de

iervicios de salud Ael-ftlSp y B3 y bajo autorízación del Auditor Médico de la D.T.I. y el Director de la

D.T.I.

En caso de que el Sistema Prlblico cuente nuevamente con disponibilidad de carnas UTI y de que la

sítuación clÍnica del paciente internado en la UTI del Prestador de SeMcio lo amerlte, el Auditor

Médico de la D.T.L pbUrá ¿¡sponer el traslado del paciente a los Serviclos de Salud del M$P y BS, con

la anuencia del CoordinaUoi Ce la UTI del Prestador de Servicio, teniendo en cuenta que es el

responxble del tratamiento médico.

Las derivaciones serán realizadas de acuerdo a las necesidades desde los centros aslstenclales de la

Red de $alud del MPSYBS'

Aquellos paclentes cuya patoloEía y gravedad requieran de asistencía de mayor complejidad, serán

trásladadós a los ceniros asisténc¡ábs de la Red de Salud del MP$ y Bs, seErln necesidad y bajo

autorizacíón del Auditor Médica de la D.T'f. y el Director de la 0.T'1.

DE LA HOSPITAHZACTÓil

Los estudios auxiliares de diagnóstico comprendidos an el Ustado¡ Laboratorios'
procedimientos Terapéu$cos estrictamente necesarioi deben estar acordes con la patología y

gravedad del pacíenie. Las soticitudes para los estr.¡dios auxlliares de diagnóstico y otros estt¡dios

érpuinnlos deberán estar plenamente ¡ndicadas y jusüficadas según diagnóstico y evolución de la

patología,

Rem6ión de informe de ocupación y disponibilidad de camas con una frecuenci¿ de 3 veces por día

incluido sábados y doiningoá (tjg:O0, 14:O0 y 18:00) las Albs según se fueran
sucediendo, reportido a la Coorüinación AdmÍnistrativa de la D.T.I', DepartámÉnto de

Servicio¡ Sñ¡ál de la D.T,L Para dar curnplimíento a este apartado será obligatoria la

implementación de la siguiente Planilla:

$an
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(Membrcte dc la prestadora del serviclo)

RÉpórte de Ocupaclón de Gmas

observ¿clón¡ camas dlsponible ,siendo las *l- hs"

Firma del Responsable de la prestadora del serviclo

Nombre del
Pac¡ente

Lote c,t. Ns
tlospltal de
Oriean

Dx
Fecha y hora
de Insreso

Fecha y hora
dÉ Esreso

OBS.: Se debera reporhar como la ocupaclón de camas de forma correlativa en forma de listado completro, los

datos de pac¡entes ingresados con sus egresos cor€spondlentes, detalle de hora, sin omltir nlngún dato de

forma correlaüva a su ingreso, los cuales áe tendrán en cuenta al momento de la recepción de los expedientes

para pago de acuerdo i A fecna de egreso del mtsmo a los fines de realizar el control de la facturacíón y

F*s*iitu.ón a ta D.T.I. en ntngún casc loara sobrepasar los 10 (diez) días hábiles del egreso del paclente' los

lasos que ameriten un anál'rsif deberán ser comuniados nota mediante a la ürección de Terapias Intensivás

para su evaluación.

frrus iro coNTEMpLADos

r Medimmentos de alto costo: estos medicamentos deben ser de prCIvls¡Ón inmediata a los

pacientes para los casos de Inmunoglobulina; Albumina humana; Éactor estimulante de

colonias y otros, fos cuales deberán ser prCIv¡stos a los servicios privados adjudicados en esta

ficitación mediante nota la repos¡ción de los rnismos prev¡o informe y confurm¡dad del Audltor

Médico de la D.T.L ylo el Diirector de la D.T,I, En caso de que la ürecclón General de

Insumos Estratégicos en Salud no cuente en stock con dichos medicamentosf s€ autorizara la

facturación ba¡o supervisión del Auditor Médico de la D.T.I. y los prec¡os no podrán superar

los precios mlnÍmos establecido por los órganos competentes CAFAFAR y DINAWS& para

marca y presentación de cada tlpo de fármaco,

r Dé la Prescrlpcién, Provisión y Control de l'ledicamentos, fnsumos y DescaÉables
no contemplados; Para la provisión de medicamentos¡ insumos y descartables al pac¡ente

internado pór parte del M5É y 85 de los ítems no contemplados, se implementaní una

Farmacia depend¡ente de La D.T.I., qu¡en proveerá de los-medicamentos indicados, según

disponlbílidad. 
"n{:,^
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r La provísión de medicamentos e insumos, se realizará de acuerdo a lo solicitado por parte de

los profesionales médlcos del Hospital Frestador de manera ínmediata y sin demora a fin de

proporcionar el conecto tratamiento médico al paciente, en estos casos citados en los ítems

referenciados como medicamentos de aKo coSco estará suJeto a la disponibilidad en la

existencia de la Direccién General de lnsumos Estratrágicos en Salud del MSP y 85. Todos los

medicamentos e lnsumos uülizados deberán estar contenidos en los Cuadros Básícos

Institucionales de Medicamentos e Insumos aprobados por DINAVISA y CAFAPAR.

¡ procedimientos quirírrgicos Imprevistoc, bajo autotÍzación de Dirección de Terapias

Intensivas (cirugías maYores).

r l¡tedicamenüo para Hemodiálisis Eritropoyeüna y los. descartables
orrespondientesi si lo requiere el paciente, para diálisis, que serán nro.yg$os por el MSPBS

(Institu-to Nacional de Nefrología¡, notificado su requertmiento al Auditor Médico de la D,T.I. y

él Coordinador de Auditoría medica. En caso de que la Dirmción General de Insumos

Estratégícos y el Instituto Nacional de Nefrología no cuenten en stock con dichos

medicamentos, se autorizara la facturación bajo supervísión del Auditor Médico de la D.T'I. y
los preclos no podrán $uperar los precios es¡ablecidos por los órganas cOmpetentes CAFAPAR

y DINAVIS& püra marca y presentacién de cada tipo de fármaco'

Todas aquellas situaclones no contempladas serán evaluadas por,la Dirección de Terapias IntensÍvas

Oel trlSpriS, y remitida para su corespóndencia ante la Direccíón General de Asesoría lurídÍca del MSP

y BS para su d¡cbmen, a fin de llegar a una cornpensación de acuerdo a aranceles ya sea de la

bociedad Paraguaya de Médicos y de otras enüdades normativas según conesponda.

BIO$EGURIDAD

o Toda Unidad de Terapia Intensiva debe mantener actualizado y disponible para todo el

personal, instrucciones e$critas de bioseguridad, contemplando los siguientes items:

r/ Normas y conductas de seguridad biológica, quimica, frsica, ocupacional y ambiental;

r/ Inskucciones de uso para los equipos de protección indivldual (EPI) y de protección

colectiva (EPC);

/ Procedimientos en caso de accidentes;
y' Manejo y Transpo*e de material y muestra biológica.

r El Responsable Técnico por el seruicio debe documentar el nive{ de bfoseguridad de los amblentes

y¡o ár"6, equipamientos y microorganismos involucrados, adoptando las medidas de seguridad

compatibles.

SEGURIDAD DEL PACIENTE

La Unfdad de Terapia Intensiva debe aontar conl

r Inskuccíones de limpieza, desinfección y esterilización, cuando sea aplicable, de las

superficies, i nstalaclones, eq ul pos, i nstrumentos y materia les.

r Condiciones para la higiene de manos del personal Oe ¡Alü$lp*ientes y fa

a lo establecido por la MercosurlKL SGT No ll/P RES..lts Q6113. .,t l
res, conforme

f , '"\ur
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Los domisanitarios para uso hospitalario y los productos usados en los prócesos de limpieza y

desinfección deben ser utitizados según las especificaciones del fabricante y deben estar

autorizados por la Direcclón Naclonal de VigÍlancia Sanitaria - DNVS.

La Unidad de Terapia Intensiva debe adoptar medidas slstemáticas para la prevención y

confrol de lr¡fecciones y eventos adversos.

Los equipos de las lJnidades de Terapia fntensiva deken:

r Implantar e implementar acciones de farmacovigilancla, tecno vigilancia, hemovigilancia y

vigilancia de infecciones y de eventos adversos;

e Contribuir con la investigación epidemiológica de brotes y eventos adversos y adoptar medidas

de control.

r proceder al uso racional de medícamento$, especialmente de antímicrobfanos, conforme a las

direcgvas impsrt¡das por el órgano competente la Dírección General de Vigilancia de la Salud

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

para el control del cumplimiento de lo referido el auditor médico de Ia D.T.I. deberá tener acceso a la

documentación de conirol de las buenas prácticas de la terap¡a intensiva, así como a la visualización

in situ de los insumos del tipo domisanit¿*os utilizados, a fin de realizar la verificación

ccrrespondiente y velar por eÍ iumplimiento de los puntos citados en el presente apartado de

seguridad del pacíente.

EVALUACTÓH DF PROCE$OS ASISTENCIALES Y BE REST'LTADOS

r Todo paciente crítico debe ser evaluado clínicamente en todos los tumos y en las inter

concurrenclas clínicas por los equipos médicos, de enfermería y de fisioterapia' con reg¡stro

legible y firmado en [a histaria clínica.

r La evaluación de otros profesionales involucrados en la asistencia al paciente critico debe ser

registrada de manera legible y firmada en la bistoria clínica, y en la Hoia de Interconsultas'

r Los equipos de las Unidades de Terapia Intens¡va deben;

tEsfu ¡r^Te|(c
FOtlvÉ

lliwrtrlc
SALUD FUALICA
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len'¡tttt4
dábM,

y' Evaluar todo paciente critico por medio del sistema de clasificación de severidad de la

enfermedad u otrs Índice pronostico gue lo remplacé (Apache u üvo.)
y' Correlacionar la mo¡talidad general de su unidad a la mortalidad general esperada_de

acuerdo con el sistema de ciaslficación de severidad de l¡ enfermedad u otro índice

pronóstico que lo remplacé, manteniendo registro de estos datos.

El responsabfe técnico de las Unidades de Terapia Intensiva debe moniLorear eventos

adversbs centtnefa que puedan indícar la c¡lidad de asístencia, tales como extubación

accidental, salida de catéier venoso y ulceras de presión,..y:éilhbleeer medidas"de control o

reducclón de los mismos.

\:,,*
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pAUTA$ EspEcrALEs A TENER Et{ cuENTA AL t{ot{ENTo D[ tA FACTURACIéNr

r El M.S.P. y B,S. abon¡rá hasta un tope equivalente a la oferta, por 15 días en UTI por cada

paciente camas e ítems detallados sujetos a facturación conforme a los anexos. En todos los

casos que en que ef M.S.P.yt.S" dehiera abcnar fuera del tope establecido por paclente,

necesariamente debeni estar precedido de un informe de requerirniento y una nota de

solicitud del Coordinador de la Terapla Privada prestadora del SeMcio, la cual será evaluada
por el auditor médico interviníente de la D.T.I. y emitirá el informe rnédico conoborando la
necesidad real de [a extensión o de la permanencia del paciente en el centro asistencial
privado de asl confinnarse la necesidad de acuerdo al cuadro cllnico del paciente.

r El MSPyBS, a la notificación efectiva por parte de la empresa prestadora del servicio, arbitrara
los mecanisrnos necesarios para priorizar el reingreso del paciente al sistema públlco, si el

estado clínico del paciente la permite. Procedimiento que se llevara a cabo vía SEME.

r El Sumlnisüo deberá incluir todos aquellos ítems que no hubiesen sido expresamente

indicados en el convenio, pero que pueda inferirse razonablemente de dicho convenio que son

necesarios para satisfacer ol Programa de Suminishos indicado en la Sección III y sus anel{os,

los cuales serán reconocidos, Por lo tanto, será suministrado por la empresa prestadora del

servicio como si hubiesen sido expresamente mencíonados en el convenio, previa autorizaclón

del Coordinador de la Terapia Intensíva de la Prestadora del Seryicio y el Director de la D.T.I.

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

r El compromiso entre el MSPyBS y la empresa prestadora del servicio implica la disponibilidad

efectiva de la c¡ntidad de camas adjudicadas para la presiaclón del seMcio de terapía

intensiva, al mom€nto del requerimiento pcr parte de nuestra Entidad, lncluido los servicios

conexos, cuyos precios de facturacién final se constituyen en la cotizacíón adiudlcada y

condiciones de facturación establecidas.

r Excepcionalmente, en situaciones de no disponibilidad de camas en el se{tor público y
privaüo con relación á las camas adjudicadas bajo el convenio, el MSP y 85 podrá acceder a

cama$ Adicionales previa conformidád de la empresa prestadora deÍ servicio, y autorización

Coordinador de Terapias Intensivas o Director y/o Auditor Médico de la D.T"I. del Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social.

r Folftica de fac{uraciónl los precios frnales en concepto de lntemación en UTI, para

pacientes internados que sup€ren las primeras 12 horas de internación se reafizará facturación
como t día cama UTI y para los pacientes que no superen las primeras 12 horas de

internación se considerará la facturacfún para UTI cama día conforme a las fracciones

siguientes:

{ Desde las CI0:00 hasta las 06:00hs = Facturación de 0.25 día.

{ Dsde las S0:00 hasta las 12:00hs = Facturación de 0.5ü día.

r Para los días postericres se realizará facturación por fracciones de la siguiente rnanera, la
facturación de pensión se realizará por fracción de 6 horas y en caso de realizar el cierre

mfnutos después de las 6 horas, la fraccién podrá facturarse si esta es superlor a 45 minutos;

",. ''. "i¡.:r.,{r'\1Y¡
Aanatorio $an Roque $.R.L
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Desde las 00:00 hasta tas 06:00hs = Facturación de 0.25 dí4.

Desde las 00:00 hasta las 12:00hs = Facturacién de 0.50 dÍa.

Desde las 00:00 hasta las t8:ü0hs = Facturación de CI.75 dfa.

Desde las 00:ü0 hasto las 24:00hs = Facturación de 1.00 día.

2. Plan de $.efvicio

CQ,f:lF-*CIOftl E$ DE E NTSSFA :

Las Órdenes de Seruicio seran emiüdas por el DEPARTAMEHTO DE ETECUCIóH pS CONTRATOS

DE rA cooRDrNAcróN to¡ut¡r,rrsrRATwA DE LA DrRgccrÓN DE TERAPTAS rilTENswAs
DEL MINISTERTO DE SALT'D PÚBIICAY EIENESTAR SOCIAL'

LueAn oe silTseet O RrmrsróN oE pñcrENTr *r. ggRw,clo ue TeRApre rr{TENSTvA:

Servicio de Terapia Intensiva de la empresa prestadora del servicio, constítuyéndose el traslado y/o

derivación de picientes únicamente coordinado por el sístema de referencia y conFaneferencia

regulado por ei Seruicio de Emergencia Médica E:*ra Hospitalaria (SEME), en coordinación con la

Diiecclón ie la D.T.L, ambos depeñdientes, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

El traslado de paciente será gerenciado por el Médíco Regulador del $EME, en coordinación con el

Coordinador Oe Uf: de la D.i.l., del MSP y BS, quienes coordinarán la transferencia a un Servicio

Privado, siempre y cuando no exista lugar en los Hospitales de la Red Pública.

El traslado eshrá condicionado a la emisión de la confirmación de no disponibilidad de cama que será

emittda por el Centro Regulador del SFME denominado el formulario como FICHA DE TRASLADO

DE pAiIENTE, y refrentada por el Médico Regulador de turno al momento de la derivación del

mism0.

Los pacientes que son tasladados al Servicio de Terapias Intensivas de la empresa prestadora del

,"rui.io, deberán ser contra referidos a través de $EME, a Hospitales dependientes.del Ministerio de

siluc p'tiollca y tienestar Social u otros del Sub Sector Público; siendo éstos de carácter prioritario al

momento de É remisión a las Unidades de Terapias Intensivas dentro del Sistema Público.

A continuación, se expone el FLUJOGRAI{A Df DERMCION DE pACIENTES:

a) Paciente que requiere UTI en Hospital Público'

b) Uamada del Medico a cargo del paciente, al Centro Regulador del SEME (141), solicÍtando

transferencia del Paciente.

c) Búsqueda de la plaza en Hospitales de la Red Pública, se genera la f,ICllA DE TRAST-ADO

DE PACIEÍ{TE.

d) CERTIÉICACIóN DE No DISFOI{TBILIDAD DE cAMAs en el sector público, por parte

de l¿ Dlrección de la D.T.I.

{
{
{
{

l, \''1
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e) Sl no hay disponibilidad en llospitales de la Red Públíca, el Médico Regulador del SEME, para

lo cual rbaliza la obseruación de no disponibilidad y emite la EICHA DE TRASLADO DEL

PAC¡E;{TE, comunica datos del paciente que demanda el servicio a la Dirección de la D'T.I.,
quien a su vge comunicará al Sirviclo Prívado más cercano dé eñtre los adJudlcados en la

ú*ac¡ón del MSP y tsS, y se da aviso al ,4uditor Médico de la D.T,L, este formulario deberá

estar refrendada por el Director de la D.T.I. y/o Coordinador de UTI de la D,T.I.

f) La Dirección de la D.T.I. y la empresa adjudicada al momento de recibir la solicitud de

dísponibilidad de cama deberán corroborar los datos del paciente y en el Sascurso de los 2

¿ias nániles de su internación se hara ta elaboración de ta FICHA SOCIAT/INFOR¡'IE
SOCtf,L correspondiente en el caso de qUe no cuente con seguro de IPS.

coHQrcroNEs PE FIIIREGA;

para el Ingreso de los pacientes af Servicio de Terapía Intensiva de los Sanatorlos y Hospitales

uU¡üOica¿oi, se deberá cóntar con la *ocurlrentil:ión y B¿o. pedimis¡tos detallados a continuación:

POR. PARTE DEL MSpB$

r tERTxprcAcréN D€ lA No DrsFoNrErtrDAD ABSoLUTA DE cAMAs urr en la Red de

Terapias Intensivas del Ministerio de Salud Púbtica y Bienestar gocial, Hospitales Integrados y la

Universidad (l-tospital de Clínicas-CMl), por parte de la D.T.I. Esta f{O DISPONIEILIDAD
ABSOtUTA, será avalada por el Documento: ÉICHA DE TRA$I-ADO DE pACIEHTE,

generada diari¿mente por el tentro Regulador de Referencia y Contra Rgf.epngia de pacientes

i cargo del SEME - Servicio de Emergéncia Médica Extra Hospltalaria del Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social'

En caso de que un paciente en Capital o Gran Asunción reguiera de UTI y solo haya

disponibilidad áe cama'en el Slstema Público a más de 60 km. de distancia, el Cosrdinador de

Rei¡ulación Médica del SEME conjuntamente con el Director de la Df.I,, procederán a evaluar

el iuadro clínico del paciente, referido por el Méd¡co Tratante, de manera a determinar los

criterios clfnicos para ün traslado apropiado. En caso de que el paciente no cuente con criterios

de traslado pari¡ una distancia mayor a la estabfecida más a aniba y de manera a salvaguardar

la vida del paciente, será derivadoal ftospital Privado más cercano {Prestador del Servido de la

presente cónfatación). Para el efecto el Coordinador Médics de SEME y el Director de la D'T.I'

ieberán dejar con*ancia de este hecho en el apartado t'Obseruación" de la FICHA DE

TRASLADO blaborada por SEME. En el caso durante el ffatam¡ento e intemación baio este

conv€nio s€ constAtr én el Sistema público de servicios de teraplas intensivas ta disponibilidad

de camas, se dará prioridad a la reincorporación det paciente a los hospitales públicos siempre y

cuando ei cuadro patológico/clínico del pactente permita su üaslado y que la misml p€rm¡ta

referir al Hospital ile O¡gen o cerüano al HospRal de Origen del paciente atendido baJo este

cgnvenio, todb esto comunicado por el Coordinador de la prestadora del Servicio, confirmado

tos datos por el sistema de SgMn 141 Médico Regulador de SEME y $jo autorización del

Auditor Medico de la D.T,I., el Cosrdinador de Auditoria Médica de la D.T.I. y el Director de la

D.T.I.

t,
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. FTCHA SOCIAI, efla Trabajador/a Social de la D.T.I. deberá realizar l¿ flcha social los

paclentes, asegurado o no del IPS, de forma telefónica con los familiares.

POR pARTE DE I¿ E$?BESA nRESTpgnA DEL SEnVTCIO

Informe de Disponibílidad de camas y Ocupación de Camas absoluta de Terapia Intens¡va con

una frecuencia de 3 (tres) veces por día (domingos y ferlados fnclusive), a las 08;00 hs., 14:00

y a las 18:00 hs., Cóordiiración Adrninistrativa de la D.T.I., $ervicios Social de la Df.I. (línea

ielefénica habilibda para el effio 204-645) y a SEME vía fax ylCI correCI electrónico y/o

comunicado Por nota,

Resumen de Alta o Resumen de Traslado o Infsrme Final, epicrisis, tanto para la derivación al

sistema públÍco como para el alta definitiva, cuyos criterios senán.evaluados por el Jefe Mffico
de la Teiapia de la empresa prestadora del seruício y el auditor médico de la D'T,I'

Informar en todo momento al Auditor Médíco designado de la D.T.I. el ingreso, y además en los

casos de descompensaciones agudas que implíquen un cambio sustanclal en el plan del

tratam¡ento del pacÍente,

El personal de UTI de la Prestadora del Servicio deberá proporclonar todas las documentac¡ones

e infsrmaciones del tratam¡ento realizado a los pacientes ingresados a la Unidad de UTI del

Hospital prestador del servicio, al personal designado de la Df.I' para realiaar los reportes que

reqúiera ia Dirección y la Coordinación de Auditorla Médica de la D.T.I.

glElr*rrüARxos DEL SF,RVrcrSJSHEro oE EsrA cq.NyEsIo

Casos sospechosos de f.ovid-l9: son todos los pacientes que contengan síntomas relacionados

a la enferinedad, y que tengan la posibilidad de conllevar desarrollar la forma grave de la
enfermedad, ponlendó en peligro la vida del mismo, Él diagnostico será determinado por el

médico tratan'te del paciente, al momento de ser indlcado el ingreso a UTI y corroborado por el

equipo que recibe al paciente.

pacientes con diagnóstico confirmado de covid19, que desanollen la forma grave de la

enfermedad y reqüieran de su ingreso a una unidad de Terapia Intensiva' Asegurados del

Instituto de previi.ión Social (IPS), siempre y cuando el asegurado no cuente con mbertura
plena conforme a reglamentaciones del IPS; constatable en la página web del IPS, impreso por

b Sanatorio preshdér del se¡vicio y refrendado por efa Trabajador/a Social de la Dirección de

la D.T.I.

En casos excepcionales y a los efectos de safuaguardar la vida de los paclentes que cuenten con

Seguro del IPS se procedená de la siguiente manera;

{ En el caso de que el beneficiario ingresado a un Hospital de la red prlblica del MSP y BS

con necesldad de intemación en Terapia Intensiva y de constatarse que el mismo cuenta

con Cobertura del seguro de IPS, poárá acceder al servicio de la presente contratación

con una constancia dá que el IPS no cuenta con dísponibilidad de camas en sus Unidades

de Terapía Intensiva y/o Sanatorios Prívados Tercerlzados, debidamente documentados
por el ipS, el cual dáUerá estar anexado al expedienlq*{qsoticitu/le pago de la

ilrestadora de Servicio. -.l:.'' '' :r'''

{ I ,'"t'-Lt1
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{ En caso de que los beneficiarios del Servicio del presente convenio, en días posteriores a

su ingreso, durante su intemación obtenga la cobertura del seguro de IPS, podrá

permánecer bajo la cobertura del Servicio Tercerizado del M$P y FS, hasta tanto cuente

con criterios dé Vaslado a la UTI o sala común del IPS, determinados por el Coordinador

Médíco de ta UTI Fresbdsra de Servicio y el Audiior Médico de la D.T.I"

PLANOS O DISEÑOS: NO APLICA

Pacientes que hayan ingresado a la Red de Salud (MSPYBS/HOSPI|ALES INTEGRAD0S/CLINICASJ' y

comunlcadá n soi¡cituOior un médico de la red, si servicio de SEME 141, esto implica, la admislón y

derivación por el Ministerio de Salud.

{ ¡ ,'\}.h
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Ar\rExfi a

REOUJSUTgS pE LOS BMHEF,RñQUüRIDQS

PRTSTACIóN DE SERWCIOS MÉDICOS TERCERIZADOS PARA SALA DE INTERÑACTOI{
Servtcio de Sala de Intemación General para pacientes del MSP y BS y Hospitales Integrados,

mayores de 15 años, referidos de los Hospifales de la Red de Safud del MSP y B$ a favés de SEME y

D.T,I.

p[Ar{rLt-A DEt stRvlcrs REQUERTD0

*flq

It
rtlw$t{ir,]hF;

es*$eXdffik**X$l
ü,vsffih Pl$

ift*ffiffi
$€sSp¡S

3. Fsprec¡f¡cac¡on$p técnlcas ee¡tg¡algs De tpe..S,ervicioq Cp|rter,nplados En El ServiciQ de

Sala General Pqc Pí* De*Xnternpclón:

gervicio de sala general conforme al "AHEXO BE ESPECIFICACIONE tga¡¡¡g'AS"' Incluyel
Honorarios proñs¡onales¡ Coordinador médics de la sala; Médicos de guardia; Fnfermerla;

Fisioterapeuta; Especialistas (interconsultas) Umpieza;

Oxigenoterapiat 24 horas de oxígeno según requiera el paciente;

Mdicamentos/Insumos y Descartables: no deberá exceder el precio establecido por DINAVISA

y CAFAFAR y fa provisión deberán ser inmadiatas;

Estudios imagenl Los estudios serán plenamente realizados conforme a indicación del Coordinador

médico de la sala prestadora del Serviüo y con autorización del auditor mffico de la Dirección de

Terapias o el Director de la D,T,¡., en los casos de que la prestadora subcontrate los seruicios de

lmágenes, para el traslado de los pac¡entes se realizará con serviclo de ambulancia a cargo de la
prestadora de servicio, grilla anexa de seruicios conexos"

€studios de laboratoriosl grilla anexa de servicios conexo$, no deberá exceder el precio de los

estudíos a los precios esbbtecidos por la sociedad de Bioquímicos del Paraguay;

Nutrición; Alimentación de paciente vía oral, enteral/diaria. (Conforme a indícaciones médicas del

Coordinador médico de sala.

Frocedimientos quirúrgicos menorss! la cotización def lote incluye sin ser limitativos, los

siguientes conceptos, los que deberán ser proveídos por el prestador e incluidos dentro del precio

ofertado:

Vía venosa periférica,
Vía venosa centralizada;

I \F1
Sr-$,i, $an Roque e.R.L,
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Colocación de Catéter de Hemodiálisis.
Colocación de tubo de drenaje pleural;
procedimientos qulrrirglcos ie' UrgencÍa o Emergencia (con autorización del Auditor Médico o el

Director de Teraplas) grifla anexa de servicios conexos; incluyendo los materiales:

{ Las Placas electro bisturí;

{ Pico para electro bisturí;
{ Rasuradora;
{ Circuito Para respíradores;
{ Set de Bombas de infusión;

{ Eloxígeno;
{ Las gasas;

{ Compresas de camPo

{ Botas quírúrgicas

{ Chalecos quirürrglcos

€ Gorros
I Tapabccas

€ Derecho oPeratorio
{ Honorarios de médlco anestesiólogo

{ l-{onorarios de médico cirujano
{ Honorarios de ayudante instrumentador
{ control pre-operatorio del paciente por parte del Médico ciruJano

{ controt pos-operatorio del paciente por parte de} médlco ciruiano

{ Material para drenaJe tonácica en si$tema cerrado;

{ Material Para curaciones;
( Materiüf para flebotomía;
{ Material para acceso venoso profundo;

{ Material Para Punción lumbar;
€ Material para drenaje de llquidos en sistema cerado;
{ Mater¡al para sondaJe vesical en sistema cerrado;

Se enfatiza que el precio de cotizaciún incluye sin ser limitativos, todos aquellos insumos,

medicamentos'y servicios adicionales que no hubiesen sido expresamente indicados, pero que

puedan inferirse razonablemente que son nececarios para satisfacer el servicio coüzado.

Hemoderivado¡l la administnacién de transfusiones de sangre ylo hemocomponentes cuando,

según la condición del paciente corresponda, en todos los casos la sangre y/o hemocomponentes

re{ueridos, serán proveídos por el prestador del servicio; previa autori:ación de los auditores médicos

o dlrector de la dirección de terapias intensivas del MSPYBS.

Internacién cama sala general: incluye dispositivos para oxígeno, una cPm.a hospitalaria

aÉiculada, colchón anti escarás, sala en general cllmaüzada, ropa de cama, atención integnl de los

profesionales de salud, ¡tención de enfermería que incluya las dlferentes acciones a ejecutar tantos

ias propias de enfurmeríia, como por ejemplo: curaciones, colocaciones de sonda, toma de rnuestra,

ex¿inenes específicos, adminisraüén Je medicamentos vía S.C., I#.-o."€.U, man¡Íf de vía aérea, de

vías venosas, etc. i.'$'"' -*t'll)¡. I I

u :*1
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El monto coti¡ado por 1 (un) día carna no debená sobrepasar los precios esbblecidos como referencia

en el convenio gue es de 5"ü00.0ü0 de guaraníes.

GRXLI*A AilEXA DE SERVTCIOS COH$(OS

,frEiñn' mscn¡paór".
Tffiñcci*rusb

1 31. Descublerta Venosa

132. Vla Venos¡ central y/o Centralizada {Yugular o Femoral}

133. Cotocaclón de Tubo de DrEnaje Pleural

x34. Toilette ln situ

x35. Punción Pleural

136. Punclón Abdominal

137. Ecoerafía abdominal completa

138. @iomp|eta,monitoreofetal,segúnautorí¿acióndeaudftoresdel
MgPYBS

139. Ecografia de tei¡dos blandos

140. Ecoeraffa Pleural y Pulmonar

x41. Electrocardioerama basal con inforrne

I42. Ecocardiografía

143. DooDler Arterlal v/o Venosarelocit
14j1. Tórax É/A

145. Tórax Lateral

146. Abdomen A/P

l.47. Columna L-S A/P v Lateral

148. Cclurnna Dorsal A/P v Lateral

149. Columna Cervisal AIP y Lat€ral

150. Cráneo A/P v taleral

151. Senos CAsales MSP

15?. senor Psranasales FNP

153. Caderas AIP

154. Pelvis A/P

155. Fémur A,/P y Lüt€ral

156. Rodilla AIP v Lateral

ts7- Pierna A/P v Latersl

158- Tobillo A,/P y Lateral

x59. Pie A/P v Oblicuo

160. Hombro A,/P

161. Humero A/P v Lateral

152. Cods A.1P v tateral

163. Antebrazo A/P v Lateral

164. Muñ€ca A/P Y Lat€ral

x65. M¡no AIP y lateral
166. davícula A/P

ftr{
U 
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f$udhrs de kná*e¡res -Tsrh¡gt?üas
L67. Tomosnflas en eeneral, con v sin contraste. Ang¡otomogtafia

E¡tudlús de ldboratnrlo..

x68. Frotis de 5angre Períférica

169. Hemütócrito

fl4. Hemoelobina

171. Hemograma v eritrosedi¡nentación

77?,. Reticulocitos

173" Grupo San8ufneo V Factor fiH

n4. Gasometría artelíal v venosa central

175, 6fucosa

176. Urea

L77. Creat¡nina

178. Ácido úrico
L7g" Lloidos Totales

180" Colesterol Total

18X" colesterol H0L

182. Cslesterol LDL

183" Colesterol VLüL

184. TrBticéridos

185. GOT

186. 6PT

187. B¡lirrubina Total, Directa e lndirecta

188. Fosfatasa Alcafina

189. LDH

x90. C.P.K Total
1qt C.P,K. MB

192. Troponina T

193. Trooonlna I

194. Dlmero D

J.9s. 6amma GT

196. Am¡t¿sa

L97. Albúmina

198. Proteínas Totales

199. Hierró
200. Cloruros

20L Calcio Sérico

202. Calcio lónico.

203. Maenes¡o

¿u+, Na (Sodio)

¿0s. K {Potas¡ó}

?06. Acído Lactico - Lactato.

¿vf" Pro calc¡ton¡na.

208. Ferritina

eos. vir" D"

?10- Prot€iiluria 24 hs"

¿1r" Hemoelobina sl icosilada

', ,'l:,4\tr'\*j" j
{. I| / "rv)Y {',
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2r2. Pro 6.N.P.

u x3. Monotest

2L4. Anfísenos Febriles

215. Coombs D¡recto

216. Antíeeno N51 de Dengue por inmunocromatografía

?L7. AnticuÉrDos lsM e ls6 contrü Densue por inmunocromatografía

218. lqM EsnecÍfica contra Oengue - MAC ELISA

219. Ant¡cuerpos lsM e lsc corrtia Zikav¡rus y Chikungunya por intllu4glromatografí¡'

220. ilisotado Nasofaríngeo ¡ara I nfl u en¡a por in mu nocrornatografia

22t. itiicoa¿o Nasofarínceo para v¡rus Re$piator¡os por inmu nofl uorescen ci a

222. *iso¡ado Nasofarlnseo ptra Virus Respiratorios por Pc¡ lncfqlqei¡y$ -:lg
223. Anticueroos tsM e lgc para Virus Respiratürios lncluido Cov!{¡1!9,

77[. VDRI
¿t> - HIV

226. pcR

2?7. Recuénto de Plaquatas

228. Tiempo de Coagulación

229. TJempo de Protromb¡na

230. Tlempo de Sangría

237. fempo parcial de tromb. Act.

732. Flbrlnógeno

233. Retracc¡ón de coaÉglo

234. Prueba del la¿o

235. orina SimD¡e v Sedimento

236. Cultivs de O¡ina y antibiügram¡

237- Anállsis de orina - Proteinuri¡ 24hs,

¿38. Hemocultivo en üerobiasis por muestra

239. Hemocultivo en anaeroblosís por muestrá

240. Llquldo Pleural - Citoquímico

241. Liquido Pleural - Cult¡vo y Ant¡biograma

242. otras secreciones {cutáneas, vaginales, otica, oculal;fqllngsq)'Ct¡llvo y ant¡

243. ótr¿i secrec¡ones {cutáneas, vaginales, otica, ocul¿r, farínge{: Q¡gryglrq
244. T5H

245. rr3
246" FT4

247. Heces - Examen Paras¡tológ¡co

248. fleces'sangre oculta
i .",,. i., rll i,li*,

2&9. Servicio de Lectura / Infsrme de lmágenes Med¡cag,

?s0. Servicio de fisioterapia

25t. Servido de Énferrnería

252. Servlclo de nutrlción orall entersl

253. Servicio de Interconiulta con €specialista segun la neclsida{

?54,
Ser"iciro de Tra;sfuai¡n de sangre (incluye bolsa de sangre de transfusión y los lest de

labor¡torio), sesún autorización de auditores del MSPYBS

255. sÉruicio d€ traslado en ambul¡ncia para estudlos

U \n,
$rrorio san Soque S,n,f.
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El Prestador del Servicio pondrái disposlción del IvISP y 85, el Hospital de su responsabilidad, con la

estructura edilicia, el personal médico, paramédico, administrativo y la capacidad de cómo mínimo de

I (una) cama insl¿lada en ella, bajo los sfguientes críterios:

UBICACIóil GEOGRÁflCAl La ubicacién geogéfica del ñsfablecim¡ento de Salud debe ser dentro

del Área de Asunción, Central y las cabeceras departamenf¿les de Amambay, Alto Paraná, Itapúa,
Caaguazú, üordillera.

RECURSOS HU!¡milOS

5e deberá presentar la némina de profesionales a desempeñarse en las salas conforme a los lotes

ofertados de acuerdo a la siguiente descripción:

r Un Coordinador Médico (Jefe Médico delservicio) legalmente habilitado como especialisk en

ClínÍca Médica. específico para la modalidad a cüntrafir'
e En caso de ausencia del responsable especialista, el seruícis debe contar con un profesional

legalmente habilitado para sustituirlo temporafmente, el cu¡l deberá estar incluido en la nómina

de Recursos Humanos.
r Un Médico de Guardia, con speriencia en Medicina Interna, específico para modalidad a

contratar.
r Un Licenciadol¡ de enfermeda, con relación enfermera/paciente habítual;
r Un personal responsable por el servicio de limpieza, por turno'
r Un Kinesiólryo, para la atención de l0 pacientes por tumo.
r Unla Nutricionista, encargado de lss paclentes en cada servicio,

El listado de personal de las Salas generales, presentado por los oferentes para este llamado, estará

sujeto a una evaluación por parte de representantes de la Sireccíón de Terapias Intensivas, a fin de

constatar el cumplimiento de tas documentaciones que acrediten las ofertas realizadas conforme a las

EETT y que acreditan su funcionamiento como Hospitales de Nivel 2-3.

REQUISITOS TÉCNICOS €ENERALES DE LA SALA GENERAL

r La SALA debe estar en un establecÍmiento de salud que tenga habilitación y acreditaclón de

funcionamiento actualizada, expedida por el órgano sanitario competente (Dirección de
Establecimientos de Salud dependiente¡ del lrlinisterio de Salud Pública y Bienestar
Social y ta SiIFERIÍ{TEilDENCIA DE SATUD} cuyü documento de acreditación dehe estar
visible en las instalaciones de la terapia.

r La congtrucción, reforma o adaptación en la estructura frsica de las SAIAS debe estar
precedida de la eprobaclón del proyecto por el órgano competente local (Direcclón de
Sstablecimientos de galud dependientes det Minlsterio de Salud Pública y Bieneetar
$ocial).

r La empresa presbdora del servicio deberá disponer y garantizar el acceso, a todos los

recursos asistenci¿les, diagnésticos y terapéuticus, específico$ para el grupo etéreo asistido.

V $1.
sanator$lan 
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La Prestación del Servicio deberá ser de 24 Horas, el periodo de üempo establecido en el

convenlo.

La 5A¡4 GENEML debe disponer de instrucciones escrit¿s y actualizadas de las rutinas

técnic¡s implantadas"

r Mantener instrucciones escritas de uso y mantenfmiento de instrumentos, las cuales pueden

ser susütuidas o complementadas por rnanuales del fabricante"

r Asegurar el estado de integrÍdad del equÍpamiento'

I Monitorear el registro de la realización de los mantenimientos preventivos y correctivos'

r LOs equipos e inskumentos utilizados, nacionales e impottados, deben estar regulados por el

órgano competente.

r Poseer en todo rnomento de la indumentaria obligatorla requerida para el ingreso a la sala de
pacientes Respiratorios Covidlg del Hospital prestador del servicio para 5u personal y para el

personal de la D.T.l. que realizará las visitas de control.

o La sala general debe:

t/ Poseer una estructura organlzacional documentada.

r/ Preservar la identidad y la privacldad del paciente, asegurando un ambíente de respeto

y dÍgnidad.
y' Promover ambiente acogedor.

¿ Proveer orÍentaciones e información diaria a los familíares en un lenguaie claro' sobre

el estado de salud del paciente y la asistencia a ser brindada, desde la admisión hasta el

alta.

r Fl Servicío de Sala General, estará sujeto a verificaciones del cumplimiento contractual y de la

efectiva prestacién del servicin coniratado, re¡:...pAftg del Agditor Médi€g.J Fisjalizadorla;

designadá por la Dirección de l¿ Dirección de Terapias Intensivas, cuyas funciones y

atribuciones son las $igu¡entes:

1¿ Atender los reclamos que se originen con relación al servicio contratado, tanto por pafte

de la empresa prestadora del servicio y def paciente o su entorno familiar.

rl Controlar IN SITU el estado de cada paciente ínternado en sala, a fin de conoborar el

cumplimiento de las obligaciones de la empresa prestadora del seMcio.

1¿ Generar Informes sobre los casos, fiJando la post¡ra de la Verificación Médica y la

supervisión realizada, basados en las Especialidades Médicas, conforme al convenio

vigente y ñrmando en forma canjunta con representantes del MSP y BS. Las notas que

se oríginen en consecuencia a ser diriEidas a las partes afectadas,

t/ Verifiiar el Anexo Técnico de los Servicios Medicos contratados por el MSP y 85, a fin de

evitar encarecimiento por coberturas no usuales o aquellas que significan servicios no

Insfitución.

It'\1
$anatoriolan 
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y' Uevar un Registro del Servicio Médico de todas las internaciones referente a estudios

médicos realitados, médicos espec¡alistas {interconsul8s) y atención de los pacientes

derivados por el MSP y B$ a las salas de los Sanatorios privados prestadors del servicio.

In$efconiqltasl cons¡ste en el concurso de un especialista, a pedido del Jefe fedigo,
lo cutsl nolmplica la incorporación de éste al equípo médico batante, en coordinación

con el Audítor Médico de la D.T.i. designado, la presencia del médlco especialista se

dejará expresimente visible en las hojas de evolución y deberá ser dentro de las 2
prtmeras iroras de constatarse la necesidad de un especialista, cualquier retraso será

informado por los aud¡tores a la Coordinación administrativa a fin de aplicar las cláusulas

de incumplimientó de convenio,

r Equipamiento para infusión continua y controlada Ue drogq'{pgt!ñ de lnfysién), 0t (uno)

por c¿ma; incluyendo set de bombas descanables'
e Cama para internación, 01(una) por paclente.

l¡,.*'n
Sanatflo $an Roqub $,R,1,

{

¿

MISMO.
r/ La medicación será controlada indist¡fltamente en cualquier momento por el Auditor

Médico de la D,f.L y fos Fiscalizadores de ta F.T.I., para lo cual debe estar a la vista los

medicamentos a utifizar, las indicaciones médicas y Hoja de enfermerla sala.

Medicefnento¡: La correspondencia de la prescripción médica y de los medlcamentos

ñ*ivamente utilizados, dáberá ser avalada por el Coordlnador de la Ufi, el Auditor

Médico de la D.T.I. y las Fiscalizadores de la D.T.i. del Ministerio de 9¿lud Pública y
Blenestar Social, para lo cual se requiere ef listado de medicamentos detallado por día

fracción 24 horas'en el expediente médico, quienes deberán rubricar en cada una de las

respectivas hojas del detalle de medicamentos, Esto será nuevamente conffolado af

momento de lá recepción de los ocpedientes, rubricando en las hojas de detafle de la
medicación ProPorcionada.

r/ Emitir DXCTAf'lEtrl sobre el tratamiento al paciente, en un plazo máxímo de 03 (tres)

días hábiles a partirde la presentación del expedienteclínicoy fa solicitud.de pago por

parte de Ia préstadora el seMcio a la Dirección de Terapias Intensivas,,el cual deberá

bontemplar mínimamente los siguientes aspectosl conespondencia del trafdmlento

médico aplicado al cuadro patolégfco del paciente"

EQUIPOS DE LA UHTDAD

Los equipos utilizados en cada Unidad, deben contar con una antigüedad máxima de 10 años'

ademái deberán presentar equipo para manten¡miento preventivo y/o correctivo de dichos'

constatables durante la Supervisién del Comité waluador, que estará integrada por un representante

del órgano cornpetente, la Dirección de Biomédica dependiente de la Dirección General de lnsumos

Eskatégicos del MSFyBS.

El $ervicio debe tener disponible en la unidadl

r Equipamiento para monitorao de oxígeno transcutáneo u oximetría de pulso, 01 (uno) cada 3

camas;

: .":.,1. l' .:.- l.,¡o'
;"¡'*." *;":ir'
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r Carro o malet¡ de emergencia, conteniendo medicamentog, resucitador manual con

reservorÍg, máscarag laringoscopio completo, tttbos endotraqueales, conectores, cánulas de

Guedely guía estéril, 01 (uno) para cada t0 die¿ camas fracción.
r Termómetró, 01 (uno) por cama;
r Aparata desfibrilador/cardioversor, siendo 01 (uno) para cada l2(doce) camas

r Negatoscopio,0l (uno) para Ia unidad;
r Aspirador a vacío portátil, 01 (uno) para la unidad;
r Oftalmoscopio,0l (uno) para la unidad;
r Otoscopio, CI1 (uno) para la unidad;
r Electrocardiógrafo, 01 (uno) para la unldad;
r Máscara de Venfuri qr.ie pérmite diferentes concéntrac¡ones, 01 (uno) para cada 05 (cinco)

camaS/
r Equipamiento para determinación de glicemia capilar.
r Cilindro transportable de oxígeno;

Et Hospital Prestadar deberá contar con Unidad de sala general con capacidad. para por lo menos 1

(un) páciente. El Presbdor deberá demcstrar que los Servicios se encuentran plenamente operativos,

ñanilitaUos y certificados por la Dirección de Establecimientos de Salud y afines del MPSyBS y la

SUPERINTENDENCIA dE SALUD,

La Dirección de Terapias Intens¡va$ pOdrá realizar controles de las fnstalaciones y de las prestaciones

médicas del servicio de fa unidad de terapia intensiva las veces que consldere necesario.

ntICIO DE t-A pRESrAcxóN D€[ SER\ttCIOr El inicio de la prestación será inmediato a la ffrma

del convenio y el servicio será realizado por el plazo establecldo misms.

CARANTIA DEL SERVICIO: La empresa prestadora del servicio deberá garantizar la prestación

permanente del servicio, la cual no riebe ser interrumpida por ningún qrotivo de.contingencia. La

prestación del setvicia deberá incluir todos aquellos ítems que no hubieran sido expreearyente

indicados, pero que puedan inferir razonablemenie en dlcho convenio pata salsf¿ler la prestación. El

Servicio a i¡restai" debe estar ubicado en la ¡ona de influencia de Asunción y del Gran Asunción de la

República del Paraguay.

ACCESO A RECURSOS ASI$TEHüIALES: Los Estableclmientos de Salud que tengan salas de

internación general á presentarse paffi este llamado daben úlsponer o g*nÚthar el acüiffo, las

2¿l horas que se presie el servicio los siguientes recursos asistenciales, diagnósticos y terapéutim1

específicos,

r Cirugía General y vascular
r frleumología
r Infectofogía
r Hematología
r Ginecología
r RadiologíaConvencional
r Nuffición, incluyendo nutición enteraly parenteral

r Farmacia HospitalarÍa; r¡\. .- t .r Hemoterapia; ...i' .' j :' ll¡ Laboratorü dín¡co, Incluyendo Microbiología y Hemo gasoEgtrÍal .', .ff
o Ultrasonografn it:j @\

f /\ ," " $
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r Ecodopplercardiografia;
r Tomografra computarizada;
r Fibrobroncoscopia;

Conforme a la grilla de SERVIüOS CONH{OS.

El compromiso contractr.¡al entre el MPS y BS y el Frestador del servicio implica la disponibilidad

efectiva de la cantidad de camas adjudicadas para la pre$taclón del servicio, al momento del

requerimiento por parie de nuestra Entidad.

SERVICTO DE TRASI.ADO DE PACITilTFS

Ambulancias; Cuando se reguiera del uso de Ambulancia para el traslado de pacientes hasta el

Hospital Prest¿dor del Servicio, bajo el convenlo firmado, se realizará en ambulancias del SEME tanto

pará el ingreso al hospital de la prestadora del seruicio como al egreso del paciente siempre y cuando

deba continuar su tratamiento en un Hospftal que conesponda a la Red de Hospiüales de Salud

Fública.

Los Pacientes serán remitidos al Prestador del seruicio mediante documentación denominada "Orden

de Internación" emitida por la D.T.I. denko de las primer¿s 24 horas de la confirmación del traslado

al hospital presbdor del sewicio y además deberá ír af momento del lnEreso del paciente el Informe

de Trásladb del Hospital Público elaborado por el Hospital de origen junto. con la RCHA DE

TRASLADO DE pACiE-¡¡TE emitida por SEMF, toda¡ e*as conectamente firmadas y selladas y !3
Cqnfqrqidad de lgs,.n¡{fes,qj$ponsable$ dp! pacienÍP,,BS Pffoborqrá..lg,ftrma.en la

FÑ'E.Dichasdocumentacfgnesserdnrequisjtoindis¡.ensablepaF
o conespondientes, sin las mismas los pedídos no senán

procesados. El pres{ador no podrá, bajo ningún ónceptor admisionar a p¡cÍent€s Por esta

itc¡tac¡ón sin íos requisitor aprobadbs por el D¡rc{tor de la DIRECCION DE TERApIAS

INTENSIVA$ y demá* docum€ntós rqueridos conforme a las CGG"'

L¿s solicítudes para los estudlos auxiliares de diagnósüco y otros estudios específicos en los ÍffUS
N0 C0NTEMPLADOS en las especificaciones téCnicas deberán estar plenamente Indicadas y

justificadas segün diagng5¡ico y evolución de la patología, para ser derivadas y realizadas en la red de

serv¡clos de salud Oel lvtsp y Bb y bajo autorización del Auditor Médico de la D.T.I. y ef Dírector de la

D.T,I.

En caso de que el Slstema Pribtico cuente nuevamente con disponibilidad de camas en sala general y

de que la siiuación clínica del pacíente intemado en la sala del Prestador de Servicio lo amerite, el

*uditor Médico de la D.T.I. ppdrá disponer el traslado del paciente a los Servicios de Safud del

MSPyBg con la anuencia del Coordinador de ta sala del Prestador de SeMcio, teniendo en cuenb
que es el responsable del tratamlento médico.

Las derivaciones serán realizadas de acuerdo a las necesidades desde los centros asistenciales de la

Red de $alud del MPSyBS.

Aquellos pacientes cuya patología y gr:avedad requieran de asistencía de mayor compleiidad, serán

trásfadadós a los ceniros asi*ánciales de la Red de Salud del MFS y 85, según necesidad y bajo

autorización del Auditor Médico de la D.T.L y el Director de la D.T.L o en 5u defecto pasar a una sala

de terapia tercerízada del mlsmo centro asistencial privado que cuente con el convenío. $iempre y

cuando sea aubriza¿o por un eu¿it*t médico Ae U p.f.l y el dírector dH|A-D.T.I. , !

t I aÑ-' ' 
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tos estudios auxiliares de diagnéstico comprendidos én el Listado: Laboratorios,
Procedimientos Terapéuttcos estrictamente necesarios deben estar acordes con la patotogía y
gravedad del paciente. Las solicitudes para los estudios auxillares de diagnóstico y otros esh¡dios

ispecíficps deberiin estar plenamente indfcadas y Justificadas según dÍagnóstico y evolución de la
patologir,

Remisión de informe de ocupación y disponibilidad de camas con una frecuencia de 3 veces por día
incluido sthdop y domingos (08;0Q l¡t:Oü y 18:OO) las Altas según se fuemn
sucediendo, reportado a la Csordinación Administrativa de la D.T.I., beprtaménto de
Serviclos Social de la D.T.L Para dar cumplimiento a este aparfddo será obligatoria la
implementación de la siguiente Plani{la:

{MEmbrete dE lá préstadors del serviclo}

Reporte de Ocupación de {am¡s

Observaclónr csmas disponible siendo las *:* hs"

Firma del Respcnsable da la prestadora del servicfo

Nombre del
Paciente

Lote ür, Ns
Hospital d€

ürlgen
Dx

FÉ6he y hora

de Ingreso

Fechá y hora

de [greso

Og5; 5e Jebirá itportar como la ocupación de camas de forma correlativa en forrna de listado cornpleto, los datos de

pacientes ingresados con su3 egfesos correspondientes, detalle de hora, s¡n omitir ningún dato de forma correlativa a su

ingreso, los cuales se tendrán Én cuenta al momento de la recepción de los expedientes para pago de acuerdo a la fecha

de egreso del mismo a los fines de reall:ar el control de la facturacidn y presentación a la D"f.l. en ningÚn caso podrá

sobrepasar los 10 (diez) días hábiles del egreso del paciente, los casos que ameriten un análisis deberán ser comunicados

nota mediante a la Dlrección de Terapias lntensivas para su evaluación.

Lr\
V i\n1
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r Medlcamentoe de alto cüstü: estos medicamentos deben ser de provisión inmediata a los

pacientes para fos casos de Inmunoglobulina; Albumlna humana; Factor estimulante de

colonias y obos, los cuales deberán ser provistos a los seMcios prfvados adjudicados en esta

licitación mediante nota la reposición de los mismos previo informe y conformidad del Auditor

Médlco de la D.T.I. y/o el blrector de la D,T,L En caso de que la Dirección General de

Insumos Estratégicos bn Salud no cuente en stock con dichos medicarnentos, se autorizara la

facturacÍón baJoiuperuisión del Auditor Médico de la D.T,L y los precioe no*pldrán superar

los preclos min¡mo! esbblecido por los órganos competentes CAFAPAR y DIÍ\üAVISA, PáG

marca y presentación de cada tipo de fánnaco.

r De la prcscripción, Provisión y Control de t'ledic¡m€nto$f Insumos y Desca¡$bles
no conüempládos: Para la provisión de medicamentosf insumos y descartables al paciente

internado pór parte del MSi y BS de lss ltems no contemplados, se implementará una

Farmacia dependiente de t-a p.f.l.. guien proveerá de los medicamentos indicados, según

disponibilldad.

r La provisión de medicamentos e insumos, se realizará de acuerdo a lo solicitado por parle de

los profesionales rnédims del l"lospital Prastador de manera inmediata y sin demora a fin de

proporcionar el conecto trat¡miento médico al pacientq en estos casos cifados en los ftems

referenciados como medicañentos de alto costü estará sujeto a la disponíbílidad en la

existencia de la DÍrección General de Insumos Estratégicos en Salud del M$P y BS. Todos los

medicamentos e insumos utilizados deberán estar contenidos en los Cuadros Básicos

Institucionales de Medicamentos e Insumos aprobados por DINAVISA y CAFAPAR'

r plpcedimientos quirúrgicos Imprevistos, bajo autorización de Direccíón de Terapías

Intensfvas {cirugías maYores}"

r Medicamenüo para llemodiálisis Éritropoyetina y los " descaftables
correspondientes: si lo requiere el paciente, para dlálisis, que seÉn nrovgilos por el MSPBS

(Instituio Nacional de Nefiología), noüficado su requerimiento al Auditor Médico de la D.T.I. y
ál Coordinador de Auditoría- tqéd¡ca" En caso de que la Dirección General de Insumos

Éstratégicos y el Inst¡tuto Nacional de Nefrología no cuenten en stock con dichos

medicamentos, se autorizara [a facturación bajo supervisión del Auditor Medico de la D.T.I. y
los precios no podrán superar los precios establecidos po¡ los órganos competentes CAFAPAR

y DINAWS& para marca y presentación de cada tipo de fármaco.

Todas aquellas situaciones no contempladas sen*n evaluadas por la Dirección de Terapias Intensivas

Cel NSpBS, y remitida para su conespondencia ante la Dirección General de Asesoría Jurídica def MSP

y BS para su díctamen, a fin de llegar a una compensaclón de acuerdo a aranceles ya sea de fa

ilqciedad Paraguaya de Médicos y de otras entidades normativas según corresponda'

BIOgEGURXDAD

¡ Toda sala de internación debe mantener actualizado y disponible para todo el personal,

Sanal

finnn
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y' Normas y conductas de segurídad biológica, qulmlca, fisica, ocupa€¡onal y ambiental;
y' Instrucciones de u$o para los equipos de protección individual (EPI) y de protección

colect¡va (EPC);
.¡y' Proeedimientos en caso de accidentes;

t/ Manejo y Transporte de material y muestra bfológfca.

r Ef Responsable Técnico por el seMcio debe documentar el nivel de bioseguridad de los ambientes

y/o áreas, equipamientos y microorganlsmog Invalucrados, adoptando las medidas de seguridad

compat¡blés.

SEGURIDAD DEt PACTEITTE

t a Unidad debe contar con!

r Instrucciones de limpie¿a, desinfección y esterilización, cuando sea aplicable, de las

superfi cies, insta laciones, equi pos, i nstru mentos y materiales.

r Condiciones para la higiene de manos del personal de salud, pacientes y familíares, conforme

a lo estabfecido por la Mercosur/XL SGT No lllP RES. No 06/13'

Los domisanitar¡os para uso hospitalario y los productos usados en los proc*os de limpieza y

desinfecctón deben ser utili¡ados según las especificaciones del fabricante y deben estar

autorizados por la Dirección Nacional de Vigilancia sanitaria - DNVS,

La Sala debe adoptar medtdas sístemáticas para la prevención y control de infecciones y

eventog adversos.

Los equipos de las ünidadgs deben:

r Implantar e implementar acciones de farmacovigilancia, tecno vigilancia, hemovigilancia y

vigilancia de infecclones y de eventos advercos;
¡ Cóntribuir con la investigición epidemiológica de brotes y e,¡entos adversos y adoptar medidas

de control.
r Proceder al uso racional de medicamentos, especialmente de antimlcrobianos, conforme a las

directivas impartidas por el órgano cómpetente la Dirección General de Vigilancia de la Salud

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Sociaf.

Para el control del cumpflmlento de lo referido el auditor médico de la Df.I. deberá tener acceso a la

documentación de conirol de las buenas prácticas de la terapia intensiva, así como a la vlsualización

in situ de los insumos del tipo domisanitarios utilizados, ñ fln de realizar la verificacÍón

conespondiente y velar por el cumplimiento de los puntos citados en el presente apartado de

seguridad del paciente"

EVALUACIóT.T DE PROCESOS ASTSTENCIATES Y DE RESUTTADOS

r Todo paciente debe ser evaluado clínicamente en todos los turnos y en las inter concurrencias

clínicas por los equipos médicos, de enfermería y de ñsioter:aPjgr con registrg legible y firmado

en la historia clínica.

r/'$1
Sanat# San Roque S,R,L,
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¡ La evaluación de otros profesionales involucrados en la asistencia al paciente cítico debe ser

registrada de manera leglble y firmada en la historia clínica, y en la HoJa de Interconsultas'

r Los equipos de las Unidades deben:

y' Evaluar todo paciente por medio del $stema de cfasiflcación de severldad de la

enfermedad u otro Índice pronostico que lo remplacé (qSOfA u otro.)
y' Correlacionar la mortalidad general de su unidad a la mortalidad general esperada de

acuerdo can el s¡stema de clasificación de severidad de la enfermedad u otro índice

pronóstfco que lo remplacé, manteniendo regfstro de estos datos.

FAUTAS ESPECIALES A TENÉR EN CUET{TA AL },TOMENTO DE LA FACTURACIÓil!

r El M.S.P.yB.S. abonará hasta un tope equivaler¡te a la oferta, por 10 días en sala por cada

pacien6 camas e ítems detallados sujetos a facturación conforme a los anexos. En todos los

casos que en que el M.$.P. y 8.5, debiera abonar fuera del tope establecído por paciente,

necesariamente' deberá eshi precedido de un informe de requerimiento y una nota de

sallcitud del Coordinador de la sata prestadora del Seryiclo, la cual.será evaluada por el

auditor médico interviniente de la D.T.I. y emitira el inbrme médico corroborando la

necesidad real de ta extensión o de la permanencia del paciente en el centro asistencial

privado de así confirmarse la necesidad de acuerdo al cuadro clínico del paciente.

I El MSffBS, a la notificación efectiva por parte de la empresa prestadora del seruicio, arbiFará

los mecanismos necesarlos para priorizar el reingreso del paciente al sistem¡ Público' sí el

estado clínlco del paciente lo permite. Procedimiento que * llevara a cabo vfa SEME.

r El $umlnistrs debená incluir todos aquellos ítems que no hubie*n sldo expresamente

indicados en elconvsnio, pero gue puéda inferirse razonablemente de dicho convenio gue son

necesarios para saüsfacer.el Pmgrama de $uministros indicado en [a Sección III y sus anexos,

los cualm ierán reconocidos. Pór b tanton será suministrado por la empresa prrestadora del

seruicio como si hubiesen sido expresamente mencionados en el convenio, prevía autor¡zacíón

del Coordinador de fa Terapla Intensiva de la Prestadora del Servicío y ef Director de la D.T.I.

del Minfsüerio de Salud Púbfíca y 8íenestar Social.

r El compromiso contractual entre el MSPyBS y la empresa prestadora del servicio implica la

disponibilidad efectiva de la cantidad de camas adjudicadas para la pr€stación del servicio de

saÉ general, al momento del requerimiento por parte de nuestra Entidad, incluido los servicios

conexos, cuyos prec[ps de faciuración final se constituyen en la coüzadón adjudicada y

condiciones de facturación establecidas.

r fxcepcionalmen&, en situaciones de no disponibilidad de camás en el sector público y

ptiuato con relación a hr cumas adjudÍcadas bajo compromiso contractual, el MSP y ES podrá

acceder a qpmas adicíonales previa conformidad de la empresa prestadora del servicto, y

autorÍzaciúrifiordinador de Terapias Intensivas o Direcior ylo Audltor Médíco de la Df.t. del

fvtinisterio de Salud Pública y Bienestar Social.

T¡
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r Política de facturaciónl los precios finales en concépto de internación en 5A[-A, para

pacientes internados que superen las primeras 1? horas de internación se realizará Facturac¡ón

lomo I día cama y para los pacientes qse no superen las primeras 1? horas de intemación se

considerará la facfuración para SALA cama día conforme a las ftacciones siguientes:

{ Desde l¡s 00:00 hasta las 06:00hs = Factur¿clón de 0.25 día.

{ Desde las 00:00 hasta las 12:00hs = Facturaclón de 0.50 dÍa.

r Para los días posteriores se realizará fucturación por fracciones de la siguiente manera, la
facturaclón de pensión se realizará por fracción de 6 horas y en caso de realizar el ciene

mfnutos después de las 6 horas, la fracción podná facturarse si esta es superior a 45 minutos:

{ Desde las 00:00 hasta las 06:00hs = Facturaclón de 0-25 día.

{ Desde las 00:00 hasta las l2:00hs = Facturación de 0.50 día'

{ Desde las 00:00 hasta las 18:00hs = Facturación de 0.75 día'

{ Desde las 00:00 hasta las 24:00hs * Facturacién de 1.Ü0 día.

zt, Plan Se Servicio

CoH DICI0ñIES.DFJSIRIGAi

Las Órdenes de Sewicio serán emitidas por el DEpARTAI¡lEilTg DE E ECUCIóil DE CONTRAIOS
DE LA cooRDrNAcróN ADurnrsrmrruE DE rÁ DrnEccréil DE TERApIAS rNTENsrvAs
DEL F¡IINISTERIO T}E SATUD PúB$CA Y BIT}IESTAR SOCIAL,

LueaB oe rNJnsCA o Rgt'{rSrÓry oS p*CreHr,E 4l- sgRvlcxo oe sAlrr seileRJlL¡

Servicio de SA[-A GENERAL de la empresa prestadora del seMcio, constituyéndose el traslado y/o

derivación de pacientes únicamente'coordinado por el si*erna de referencia y contraneferencia

regulado por el Seryicio de EmerEencia Médicc Extra Hospitalaria (SEME), en coordinación con la

DireccÍón de la D.T"L, ambos dependientes, del Ministeria de $alud Pública y Bienestar Social.

Él traslado de paciente seni gerenciado por el Médica Regulador del SEME, en csordinación con el

Coordinador Od Un de h DÍ.L, del MSP y 85, quienes coordinarán la fansferencia a un Servicio

Privado, siempre y cuando no exista lugar en los Hospitales de la Red Públlca.

El traslado estará condlcionado a la emisión de la csnfirmasión de no disponibilidad de cama que será

emitida por el f.entro Regulador del 5El4E denominado el formulario como FIC}IA DE TRA9I-ADO

OE pAdIENTE, y refrenlada por el Médico Regulador de tumo al momento de la derivación del

mismo.

Los pacientes que son Vasladados al SeMcio de SAIAS GENERALES de la empresa prestadora del

servício, deberán ser contra referidos a través de SEME, a Hospitales dependientes.del Ministerio de

SatuC pública y Sienestar Social u otros del Sub Sector Pr3blico; siendo éstos de canácter prioritario al

momento de Ia remisión a las Unidades de Terapias tntensivas dentro deljistema Púbtilo,

,l''.i' I f
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A continuadón, se expone el FLUIOGRAFIA DE DEAWACIO¡ü DS PACXENTEST

a) Paciente que requiere UTI en Hospitat Público.
b) Uamada del Medico a cargo del paciente. al Centro Regulador del SEME (141), solicitando

transferencia del paciente.

c) Búsqueda de la plaza en Hospitales de la Red Públlca, se genera la FICHA DE TRASI.ADO
DE PACIENTE.

d)CERTrrucAüóf{ DE ilo DrspOttrBruDAD DE cA}lAs en el secüor público, por parte

de la Dirección de la D.T.I.
e) 5i no hay disponibilidad en Hospitoles de la Red Fública, el Médico Regulador del SEME, para

lo cual realiza la observación de no disponibilidad y emite la FXCIIA DE TRASIADO DEt
PACIEilTE, comunica datos del paciente que demanda el seMcio a la Dirección de la D.T.L,
quien a su vez comunicará al SeMcio Frivado más cercano de entre los adJudicados en la
úcitación del MSF y BS, y se da aviso al Auditor Médico de la D.T.I., este formularfo deber¡á

estar refrendada por el Director de la D.'l".L y/o Coordinador de UTI de la D'T.I.
f) La Dircción de la D.T.I. y la empresa adjudicada al momeflto de recibir la solicitud de

disponibilidad de cama deberán coroborar los datos del paciente y en el transcurso de los ?

¿ías náOiles de su intemación se hará la elaboración de la FIICHA SOCIALIINF0RME
SOCIAL conespondiente en el caso de que no cuente con geguro de 1P5'

Cof{ Qlfi IOf{5$ 
" 
DE E I,ITRÉGA ¡

para el Ingreso de los pacientes al Servicio de SALA GENERAL de los Sanatorios y Hospitales

adjudicadsi, se deberá contar con la Cocury.€qrtaqión y p!0eeft!&ieneÉ-detallados a continuación:

P,p3' PARrñ DELJ|SIPyBS

¡ CERTIFXCACIÓN DE LA HO DISPONIBILIDAD ABSOLUTA DE TAMAS CN IA RCd dEI

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Hospitales Integrados y la Universidad {l'lospital
de Clfnicas-CMl), por parte de la D.T.I. Esta NO DISPOI{IBILIDAD ABSOLUTA, será avalada
por el Documento; FICHA DE TRASTAPO DE PACIEHTE, generada diariamente por el

Centro Regulador de Referencia y Contra Referencfa de pacientes a cargo del SEME' Selvicio

de Emergencia Médica Extra Hospitalari¡ del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social'

En caso de que un paciente en tapital o Gran Asunción requiera de internación y solo haya

disponibilidad de cama en el Sistema Fúblico a más de 60 km. de distancia, el Coordinador de

Regulación Médica del SEME conjuntamente con el Director de la D.T.I", procedenán a evaluar
el cuadro clínico del pacíente, referido por el Médico Tratante, de manera a determinar los

criterios clínicos póra un traslado apropiado. En caso de gue el paciente no cuente con criterios
de traslado para una distancia mayor a la establecida más a anlba y de manera a salvaguardar
la vida del paciente, será derivado al Hospital Prfvado más cercano (Prestador del Servlcio de la
presente contratación). Para el efecto el Coordinador Médico de SEME y el Director de la D.T.I.
deberán dejar constancla de este hechs en el apaltido "Observación" de la EICHA DE

TRASLADCI elaborada por SEME, En el caso durante el tratamiento e internación bajo este

convenio, se constate en el Sistema público de servicíos de internación, la disponibilidad de

camas, se daná prioridad a la reincorporación del paciente a los hospitales públicos siempre y
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convenio, todo esüo comunicado por el Coordinador de la prestadora del Seruicio, conñrmado

los datos por el sistema de SFME 141 Médico Regulador de SEMF y bajo autorizacÍón del

Auditor Medico de la D'T.I., eN Coordinador de Auditoria Médica de la D,T.I. y el Director de la

Df.I.

r FICI¡A SOCIAL el/la Trabajador/a Social de la D.I.I. deberá reali¿ar la ficha ssciaf del

paciente, asegurado o ns delIPS, de forma telefónica con los famlli¿res,

poR pARTE DE r-A E"MIpBESA ?REgTADORA DEl.gERWCrq

r Informe de Disponibilídad de camas y Ocupación de Camas absolub de SAI-AS con una

frecuencla de 3 (tres) veces por dla (domingos y feriados incfusive), a las 08,'Ü0 hs,, 14:00 y a

las t8t00 hs., Coorú¡nación Administrativa de la D.T.I., Servicios Sociaf de la D.T'I' (lfnea

telefónica habilitada para el efecto ?04-645) y a SEME vía fax y/o correo electrónico y/o

comunicado por nota.

r Resumen de Alta o Resumen de Traslado o Informe Final, epicisis, tanto para la derivación al

sistema pi¡blico corno para el alta definitiva, cuyos criterios serán evaluados por el Jefe Médico

de la Teiapia de la empresa prestadora del seruicio y el auditor médico de la D.T'I.

r Informar en todo momento al Audltor Médico designado de la D.T.I. el inqreso, y además en los

casos de descompensaciones agudas gue lmpliquen un cambio sustanc¡al en el plan del

tratamiento del Paciente.

r El personal de SA|A de la Prestadora del Servicio deberá proporcionar todas las

documentaciones e informaclones del tratamlento realizado a los pac¡entes ingresados a la
Unidad del Hospital prestador del servicio, al personal desiEnado de la D.T,I., para realizar los

reportes que requiera la Dirección y la Coordinacién de Auditoría Médica de la D.T.I.

BENEFTCIARTOSIpjjL SFBY{CIO oBlH.Tp FE E5TE. CONVENXO

r Pacientes confrrmados o sospechosos Covid19, con sintomatologia que propicia su ingreso a.la

Unidad de Sala dq Intern¿ción. Él diagnostico será determinado por el médico tratante del

paciente, al momento de ser indicado el ingreso a sala y coroborado por el equipo que recibe

al paciente.

r Pacientes asegurados del Instituto de PrevÍsión Social (IPS), siempre y cuando el asegurado no

cuente con cobertura plena conforme a reglamentaciones del IPs; constatable en la página web

del IPS, impreso por el Sanatorio prestador del seMclo y refrendado por efa TrabaJador/a

Social de la Direcclón de la D.T.I.

En casos excepcionales y a los efectos de salvaguardar la vida de

Seguro del IFS se procederá de la siguiente manera:

{tt1
)f lffr
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{ En el caso de que el beneficiario ingresado a un Hospital de ta red pública del MSP y

BS con necesidad de internaclón y de constatarss que el mismo cuenta con Cobertura

del seguro de IP$, podrá acceder al servicfo de la presente contrataclón con una

constancia de que el'IPS no cuenta con disponibilidad de camas en 5us Unidades ylo

Sanatorios Privados Tercerizados, debidamente documentados por el IFS, el cual

deberá estar anexado al expediente de solicitud de pago de la Prestadora de Seruicio.

{ En caso de que los beneñciarios del Servicio del presente convenlo, en dias posteriores

a su ingreso, durante su intemaclón obtenga la cobertura del seguro de IPS, podrá

permanácer baJo la cobertura del Servicio Tercerizado del MSP y BS' hasta tanto

cuenre con crtterios de traslado a sala común del IPS, determínados por el Coordinador

Médico de la UTI Prestadora de Servicio y et Audiüor Médíco de la Df'I.

cotrl prcrqf{ Fs pARA gL $tsRESs. Ah SERVÍ CIgpS¡ üTO-pE ESIE CO NVE}lIo

Pacientes que hayan ingresado a la Red de Salud TMSPYBS/HO$PI|ALES INTEGRADOS/CLJNICAS), y

cumunicada

fa solicitud por un médico de la red, al servicio de SEME 141, esto implica, la admisión y derivación

por el MinisterÍo de Salud.

pl*¡rosp" prsEÑosr No APUCA

CO¡IDICIONES DE PAGO

A efectos de la realizacíón de los pagos resultantes de la ejecución de los seMcios preskdos en el

marco del presente Convenio,. el'próveedor y/o prestador de serv¡clg:99qq9..qgltar, ante el

DEpARTAMENTo DE EtEcucróN oe co¡¡rmros DE LA cCIoRDINAcIoN ADMINIsrrurruvA DF l-A

ñ*iüéN pr ren¡pns rr.{Tf;N$rvAg DEL MiNrsrERIo DE sALUD ptjpucn Y BIENESTAR socIAL,

los siguientes documentos:

E.
b.
c.
d.

Nota de pedids de pago y Factura conespondiente.
Orden de Trabajo y/o seruicio
Acta de Recepción
Certificado dé cumplimiento con el seguro social - Aporte Obrero Patronal al lPS

Cierre de caso y d'atos del paciente, 
-con 

Planilla de Fensién y üstado de medicamentos, asl

como de estudios de diagnéstics y/o de taboratodo clínicos realizados,.si los hublere.

Orden de Intemación coñ Ficha de traslado del pacÍente - Comprobacién de derechos de IPS

Historia clínica del paciente del hospital público'

Certificación de la No Disponibilídad de camas en elsector Publico,

Documentos Ce ldentidád del Paciente y/o Responsable (Fotocopia de C.I.C, Nacido Vivq

Certiñcado de Nacimiento y en cass de indígena Carnet del INDI)

J. Dictamen Médicn
k, Historia Clínica y/o Resumen de Ingreso
L Hojas de Evolución
m. l'loJas de indicaciones medicas ..... l

n. Hojas de enferrnería .¡.ni'
o. Copias de f¿cturas emiüdas por los proveedores de los medlgirn$t$$:r '

\\'k-\ \rii' .-:i''"| \v I \'
S¿natorb $bn f,oqüá $.h.1,

V- ' j '-"'*'r"''
A

tjv

e-

f.
g.
h.
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p. Eplcrísis y/o Re$umen de Egresos y/o Resumen de Traslado
q. Certificado de detunción (en cñso de óbfüo)

Otros según neces¡dad y que a requerimiento del MSPyBS sean necesarios.

El Adminissador del Convenio, con fecha de cote hasta el 10 de cada mes,. presentará ante la

Dirmción FinanciÉra, dependiente de la Dirección General de Administraclón y Finanzas, los

antecedentes verificados por su Auditoria Médica, para inicio del proceso de pago conespondiente.

Itt ./ "/--\Y {lnrll lfv\y '1.
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Senstorio $an Roqr¡e $,R"1.
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'COFTVENIO PARA PRESTACION DE SERVICIO DÉTERAPIA INTENSIVA"

ID N' c lmoAD
nitfñ¡¡ilrt¿

F!DtATñKO RroÉN NActDo ADULTO

EOUIPOS DE tA UNIOAO ü[ TÉRAPI.A IHTEI¡SIVA
CUMPLg

lrl0
CUMPTT

CUMPTE
NO

cuMpl c CUMPLE
NO

CUMPLT

1.

lo5 squrPos ulluzAoos EN cAoA uNloAn
DEB¿N COMTAR COI'¡ UNA ANNGüEOAO

rr¡Al¡¡n oe ¡o¿Ñ0s.
ÉLSENV}CIO DE UNIOA' DE TERAPIA INTENSIVA

OÉ8€ TENES OISPOHIELE ÉN IA UNIDAO:
1c/c MA

EqUIPAMIINÍO EE MOÍ{ITÓREO CONÍINUO OE

ELECTROCARDIÓ€RAMA IMONITOR CAROIACO}
1c/cAMA

2,2.

ÍQUIPAMIENTO PANA MONITOREO DE

PRESIéN ANTERIAT NO INVAs}VA
(ESFIGM0MAI.IÓMSTRo O MONITOR}

T C/CAMA

t3

EQUIPAMIENTO PARA MONITOñEO DE

oxíer¡¡o rmHscurÁ¡lro u oxlMETRiA oÉ

PULSO- O1 IUNO} POR CAMA;

1CICAMA

2.4.

ÉQUIPAMI€NTO PAM MON'ÍOR€O DT

PREsIÓf.¡ v€NogA C€NTRAL {M€NIOOR D€ PVC

ñ MONITOR}
1C/CAMA

2.5.

SÜPORTE VENTIIATOft IO: SQUIPAMIENTO PARA

vEufluc|ÓN, INCLUYENDO RÍSUCITAOOR

MA¡¡UAL COl,l RTSERVORIO V VENTII-ASOR

PUTMO¡IAR MECANICO PRSFIRENTSMEMTE

MtcRopRocEsAooR.

1C/CAMA

¿.d.

SQUIPAMIENTO PARA NEBUUZACION COH

HUMIDIfICADOR Y CAI.Í HTADOR
r C/CAMA

€QUIFAMIENTO FARA INFUSIÓN CONTISIUA V

CONTROTADA OE OROGAS (ÉOMBA Dg

rNFUstóN), tNcLuYENoo sÉf ot EoMBAs
DESCARTABLES.

3 CI CAMA

2.8.

CAMA PARA TSRAPIA IIENDO: CAlvlA IUNA O
tNcuBADoRA coN Atusre DE PoslclÓN,
ÚAffANDAS TATÉRAL€s Y RUTDAS, EN LOS

SERVICIOS NE fEf,APIA II'ÍÍENSIVA NIONATAL.
p¡olÁrruc¡ v ¡oulro;

1 CIPACI€NTE

2.9, BNMEA FSPF'JFICA FARA NUTRICION ENTIRAL 1C/CAMA

¡.10. ÉOUIPAMIEÍ{TO PARA ASPIRACTON A VACIO. I CICAIVI¡A

?.11.

APAf,Afo orsFl8RllAoof,/cARfrlovsRsoR,
SIENDO 01 {UNO) PARA CADA 10 (OIÉ?} CAMAS,

EN IO5 SERV}OOS DE TERAPIA ¡NTENSIVA
pE0TATRKAY NSoNATAL:

1 Cl10 CAMA5

7,r?,

ÉQUIPAMIENTO PARA MONITORfO DE

pRgsrót'l tt'tvAs¡vA" 01 (uNo) PARA CAoA 05

{cfñco} cAMAs:
1CICAMA

2.13.

CABRO O MAtSfA DÉ EM€f,GENCI&

CONTENIE¡¡DO MÉOICAMENTO' RESUCITASOR

MANUAT CON R€SEiVORIO, MASC¡RA5

IAR|NGoSCOPIó coMFtETO, TUSOS

ENDoTRAQUEALEs, coNgcroREs, cÁruuus os

Gueoelv euf¡ tsrÉntu

x c/ l0cAMAs

2.L4, TERMÓMÉTRü 1C/C^MA

2.15, esrÉToscüPto 1 C/CAMA

2.15. ntLoJ vrsl0rE 1 C/CAMA

2.!7. NEGAÍOSCOp|O 1C/CAftrt4

2.18. esiin¡noa * v¡clo PoRrArtL l CIC¡MA

2.1S. gFTALMGSCOpIO X C/CAMA

2.20. oroscopto 1C/CdMA

7.2!. MÓ¡¡ITOR DE OSSITO CARDIACO i C/CAMA

2.22,
MARCAPASO CAROIACO TEMPORARIO,

ILECTRODOS Y GENIRADOB
t c/ scAMA

.¡' .."
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"CONVEIIIO PARA PRESTACICN DE SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA"

ID NS CAtr¡TIOAD

MIHIMA

PIorÁTñrco REflÉN NACIOO ADULTO

EOUIPOS DE l¡ UII¡IDAE DETERAPI,A tN?[ltSlVA
CUMPII

NO

CUMPL€
CUMPI.[

NO
CUMPT.E

CUMPTE
NO

CUMPL€

?.23, ELEcrnocARDló6RAFo 1 C/CAMA

2,24.
aqulPo pARA vENfltActÓN putliollAR No
INVASIVA CON TODAS TAIi NUMEf,ACIONSS.

lc/sCAMA

2,25.

MASCAñA DE V¡l,fTURl QUE P€RMIT€

DIFERÉlff €S CONCENIRACIONTS,
1 C/sCAMA

2.16. &ATANZA PEOIATRICA/NEOMTAL 1C/¿ÍCAMA

?.27.
ÉQUIPAMITÍ{ÍO PARA OETERMINACION Df

GLICÉMIA CAPIIAR
l CICAMA

2,28. VENTIIADOR DETRA]TSPOFTE D€ OXGENO' 1C/CAMA

2.?'9, CIUNDRO TRANSPORTABTE DS OXIGENO' 1C/CAMA

¿.30,

TERMÓMEÍnO PANA MüNITOREO DE LA

TEMPffiATURA AMBIENTE
t c/cAMA

2.31. üRCUITO9 PARA ASPIRADORE:F, 1C/SAMA

I$ICUSAOORA DT TRAMPORTI PARA SERVICIOS

D€ TERAPIA INTSNSIVA NEO¡IATAU
1CICAMA

¿.5á.
APARATO DE FOTOÍERAPIAARA SERVICIOS D€

TERAPIA INTENIIVA NIOI'IATAI:
I c/zcAMA

¿.5+,
€STAOIÓMTTRO (FARA MEOKIé¡¡ D€

ESTATURA}
rclcAMA

EL ¡{OSPNAI PRESTADOR DEBTRA CONTA& CON

UNIDAD DT TÍRAPIA INTI,NsWA CON

CAFACIDAS PARA POR LO MII{OS T (Uf'¡)

PACI€NTg.

4.

Ét PR€STAOOR DESERA O€MO9TMR QUE tO9
SERVICIOS OT 'TIRAfIA INTENSIVA SE

IÑCUENTRAN PTENAMfNTE OPENATVO'
HABIL|rADOS Y CÉR1IIIC¿OO3 POR LA

DIRECüÓN OE ESTABTECIMIENTOS OE SATUD Y

AFfNTS DEL MPS Y BS Y IA SUPTRINTEI{OÉNCIA

DT sALUD.

oB5tf,vAflor{ES:

u rHspeccróN EN tAs tNstAtActoruss DE t"As gMpnEsAoF[RnNTg DTTALLAoA EN €t PR[srNrE oocuMENTo, REALI¿ADA TRAVÉS DÉt gQUlPo

TÉfi{ICO CONÍORMAOO [' A LOs EFECTOS D€ VERIFICAR T[ CUMFLIMIENIO DE ¡.AS CETT, SU INFMT TRUCTURA. Y t¡S }¡ORMAS TSTABI¡CIDAS

€N Tt PBC, APTICANDO ELSISTgMA"CUMTI¡" O.iIO CUMPLI" COI\IFORMEA M CSIAELECIOO EN ELPBC DÉ I"A PR¡SE¡TTE LICIÍACION.TIRMAN AL

ptE DE tA FREsi¡¡T[ ActA pREvtA vgf,tttcÁoóN y RAntrcAc¡óN D¡ 9u cot'tTcNtoo ANÍE Los PRESENTE$ Du[At$TE l¡ l|t'¡sPEcclÓN, s¡tNDo rAs

: HORA5 D€L D¡A / 
-- - 

J-

DGGIES RÉPREsINTANTE IMPRESA OFERENTE

COOFDINADOft

AUDITORIA MÉDIA -.-......._----."''DIRECTOR/A:j .s i,.
D'T'l' fi"t 'i

{t lt
Sa$rio $an Rosue s.F,L


